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Areneros de Puente Alto Calichera Boo. N° 3 

A : Su EY,celencia, Presidente de la República de Chile 

don Patricio Aylwin A. 

MF.: Solicita solución a 
los problemas expuestos. 

Señor Presidente: 

Por medio de las presentes líneas hacemos lle-

gar a Usted nuestros más profundos y sinceros saludos solicitan-

dole respetuosamente que nos disculpe si es que hemos pasado a 

llevar involuntariamente las formas o procedimientos protocola-

res para dirigirse a su persona; pero la materia o tema que nos 

ocupa y preocupa, es de tal seriedad y urgencia, que no nos ha 

quedado más alternativa que hacerle llegar el presente informe 

en la espera de que usted pueda resolver apropiadamente sobre 

las situaciones a que nos vemos enfrentados, como Areneros Arte-

sanales del sector San Pedro de Puente Alto. 

Distinguido Señor, los nombre nuestros son los siguientes: 

- Luis Pozo Sepulveda C.I. N° 1.879.401-2 Nacional 

- Iuis Pozo Muñoz C.I. 8.611.226-4 Nacional 

- Enrique A. González Betancour C.I. ND 4.311.282-1 Nacional. 

Todos socios y ex dirigentes del Sindicato de Trabajadores 

Independientes Areneros de Puente Alto. 

sr. presidente: Entre los años 1981 y 1987 se dieron por par-

te de nuestro Sindicato, una serie de largos debates y acalora-

dísimas discusiones con diversos y diferentes niveles de autori 

dades dictatoriales, tanto del departamento de Obras del Depto. 

Jurídico como con los diferentes Alcaldes de la Ilustre Munici-

palidad de Puente Alto. 



Así mismo la de diversos Gobernadores de la provincia . 

Además de lo anterior, sostuvimos difíciles entrevistas con los 

responsables del departamento de Defensas Fluviales, como con 

las máximas autoridades del Ministerio de Obras Públicas. A 

raíz de diversas y diferentes situaciones conflictivas de atrope-

llos y abusos que se venían produciendo como resultado del ingre 

so irregular poco claro y prepotente de los industriales mecani-

zados, sefiores ManuelAGaete y Hernán Torrealbn, en el sector ar-

tesnnal de San Pedro, concesionarios de los Bancos decantadores 

N° 2 y N° 4, respectivamente. 

sr. presidente: Hace muchos alos atrás, se tomó el acuerdo por 

los socios del sindicato, de que para vender los derechos de una 

Calichera - Banco, se debía contar con la aprovación de los dini 

gentes sindicales, siempre y cuando esta venta se realizara sola 

mente , entre los areneros asociados al sindicato; y que estas 

ventas nunca se aprovarían , si se realizaban con personas de 

afuera de la organización, debido al interés de algunos empresa-

rios mecanizados por ingresar como fuera, a los sectores de pro-

ducción artesanal. 

Este acuerdo; sefi.or Presidente, funcionó bien durante varios 

afins hasta que en 1980 y 1981, fue fraudelentamente violado, a 

espaldas de la asamblea, por el presidente del sindicato, Rafael 

Bravo. En esos aftos, esta persona en compalle de los concesiona-

rios de los Bancos Decantadores N° 2 y N° 4 ,  realizaron subrep-

ticiamente la transacción, contando con la aprovación del Depto. 

de Obras de la I. Municipalidad y del Depto. de Defensas Fluvia-

les , de este forma se gestó y desarrolló, una de las más gran-

des traiciones, a nuesto sindicato; el selor Rafael Bravo fue 

posteriormente censurado y expulsado de nuestro sindicato, como 

persona no grata e indeseable para nuestra organización sindical. 

sefior Presidente: Hemos considerado necesario y oportuno dar-

le a saber para su conocimiento lo que constituye o conforma la 



obra de una calichera - Banco, debido a que este tema se abordó 

hace varios anos en el sindicato, por una comisión de trabajo 

interno encargada por mandato de lafflamblea, de definir y pre-

cisar las diversas obras de laboreo artesanal, como una forma de 

clarificar y exponernlo mejor posible esta y otras obras artesa-

nales en nuestro reglamento interno; el resultado de dicho estu-

dio fue el siguiente: 

Descripción de una Calichera - Banco. 

Una calichera banco es, un razgo semi-praralelo al eje del río 

de 50, 60, 70 mt. de longitud, por 10 mt. ancho y de uno a dos 

mt. de profundidad, con pircados de piedras , ramas y pata de ca 

bros en sus costados, con una manga de 10 mt. de longitud y com-

puertas de materiales leves, no muy sólidos de rápido diluido y 

escurrimiento por las aguas del río. 

Hacwmos esta exposición explicativa seflor Presidente, debido 

a que la conclusión a nue llegó esta comisión de trabajo y estu-

dio interno, para nominar ésta obra fue la de diferenciar y pre-

cisar lo que es la estructura de una calichera - bancó y la es-

tructura de un banco decantador mecanizado, diferenciación de la 

que estamos seguros debido a nuestro estudio y que, por descono-

cimiento no existe en los preceptos de los técnicos del depto. 

de defensas fluviales del Ministerio de Obras Públicas, como lo 

hemos comprobado durante todo estos arios, en que se nos ha pre-

sionado y presiona, por el depto. de Obras y el depto delaDefen-

sas Fluviales para que hagamos el Banco Decantador como ellos in 

dican o nos vamos para afuera de nuestra fuente laboral sin nin-

guna consideración. 

Descripción de un Banco Decantador. 

Un Banco Decantador es un razgo paralelo al eje del río de 80 mt 

de longitud, por 12 mt. ancho y 3 mt de profundidad, con preti- 

les de hormigón en sus costados de 2 mt. de ancho, con compuerta 



de material sólido (fierro) y hormigón en los lugares de ingre-

so y egreso de aguas. 

Distinguido Señor: Los sectores de San Pedro, San Miguel y de 

Ureta, historicamente han sido de tuición natural de los caliche 

ros artesanales, desde hace varias décadas antes de que se inten 

tara siquiera legislar y reglamentar, sobre la decantación y ex-

tracción de aridos, en nuestro país, como muy bien fue comprendi 

do esto, en el período presidencial de don Salvador Allende G. 

en el que le otorgó la tuición de la rivera norte del río Maipo 

al sindicato de trabajádores independientes arenero de Puente 

Alto, y la rivera sur al sindicato de areneros de Pirque; desde 

el sector Ureta y Clarillo respectivamente, hasta la quebrada 

del panadero en el límite con La Obra, por el oriente; debido 

a la protección ecologica de las riveras sefialadas y al cuidado 

del escurrimiento natural de las aguas del río, que ejercían es-

tas organizaciones de trabajadores calicheros artesanales, coti-

dianamente; tuición que refleja en la práctica concreta diaria 

sobre las formas apropiadas y correctas de explotar el río sin 

dañar o desnaturalizar el mismo o su entorno, como viene lasti-

mosamente ocurriendo hoy día, según lo que se informaba en la 

segunda reunión de trabajo de la comisión del río, el día Mar-

tes 3-12-91 en salón consitorial de la I. Municipalidad de Puen-

te Alto, donde se señalaba que la empresa Ready Meeak estaría 

produciendo daños y erociones en las riveras del río; tuición 

señor Presidente de mayor antiguedad que la constitución de nues 

tra organización sindical, la modestamente data desde el 10-06-

1946. 

Como señalabamos en líneas anteriores señor Presidente, sos-

tuvimos difíciles debates, discusiones duras y acaloradas, con 

movilizaciones de nuestros asociados y familias, tanto en secto-

res del río, como en la Municipalidad y Gobernación de la época 

debido al ingreso irregular prepotente y poco claro de los in- 



dustriales mecanizados sres. Manuel Gaete Jiaz y. Hernán Torreal-

ba señores que en el transcurso de los anos han violado reitera-

damente la comunidad armónica laboral de varias d6cadas del sec-

tor San 2edro, como asi mismo, las disposiciones y reglamentos 

vigentes del departamento da Defensas Fluviales y. de la I. Muni-

cipalidad; la última violación realizada por Banco 1, c' 4 del con-

cesionario sr. Hernán Torrealba ha sido la de ejecutar la obra 

de una manga de ingreso de aguas, de casi 100 mt. de longitud 

desnaturalizando el curso propio de las aguas del río; cuando el 

reglamento de Defensas Fluviales y de la I. MUnicipalidad señala 

claramente que para las mangas de los Bancos se autoriza una 

longitud de 20 mt. y•como máximo sé debe hacer de 30 mt. de lon-

gitud solo casos de extrema necesidad y previa autorización de 

la dirección de Obras Municipal y del Depto. de Defensas Fluvia-

les. ¿Como nos explicamos esto señor Presidente?, si cuando in-

formamos de estas violaciones a las autoridades pertinentes, na-

die toma medidas, a pesar de existir bien claro, en las disposi-

ciones vigentes las sanciones que se deben aplicar e las viola-

ciones reiterada de los reglamentos citados, sanciones que jamás 

se han aplicado, no sabemos porque completamente al concesiona- 

rio del Banco Y° 4 a pesar de los reiterados abusos y violaciones 

cometidas a los reglamentos, por el concesionario de este Banco. 

Como verá y se dará cuenta usted sr. Presidente; en los diversos 

y diferentes puntos de este informe; las disposiciones y regla-

mentos existentes, sobre esta materia se encuentran con bastan-

tes dificultades para cumplir su cometido, debido a que no se o)-

serva su cumplimiento, por los órganos competentes. , en forma a-

propiada, y han caminado y caminan mal, tan mal caminan, que lo 

prueba el echo de que mientras el reglamento de Defensas Fluvia-

les "reglamento que hay que mejorar y enriquecer", señala una 



cose "los diferentes decretos alcaldicios decían otra", lo que 

no habla bien, sobre los conocimientos "prácticos", en la ma-

teria de las personas que confeccionaron estos documentos,- do- 

cumentos que seguramente en su confección debieron haber conta-

do con excelentes aportes técnicos o teoricos, pero que en mu- 

chas casos no se complementan con los practicas en esta mate-

ria. No dudamos bajo nin?Tún punto señor Presidente; sobre la 

gran importancia de poseer los conocimientos teoricos o técni-

cos, pero sabemos bien que cuando estos no van de la mano o es- 

trechamente ligados con los prácticos queda la experiencia de 

años, no sirven de mucho, como se ha 'visto reiteradamente en 

nuestro caso: Producto de toda esta anarquía en las disposicio-

nes y reglamentos del río MaiDo, el sindicato empezó en los 

años 86 y 8/ a solicitar al Ministerio de Obras Públicas, dep- 

to. de Defensas Fluviales, Municipalidad y Gobernación de la 

provincia Cordillera, la constitución de una comisión técnica 

donde estUbieran representados, además de las estructuras del 

estado señaladas, nuestra organización sindical, para percibir 

evaluar .y analizar, coordinadamente, caso a caso, todas y cada 

una de las situaciones actuales de problemas y conflictos la-

borales en el sector de San Pedro •y las que se. pudieran presen-

tar a futuro como una forma de reglamentar apropiadamente el 

. sector sobre esto ultimo, nuestro sindicato no tenla mayor pro-

blema debido a que por décadas ha tenido un ordenamiento de los 

lugares o zonas que ocupan cada calichera y los socios que las 

laborean. 

Aecientemente, D1 Aía martes 26-11-91 se renlin l 	imera 

reunión de trabajo, esta comisión en la Que resaltó la falta de 

idoneidad de algunos de los componentes en aspecto prActico de 

esta materia, por lo que esperamos que a pesar de esto podamos 



trabajar en .mutua comprensibidad y el mejor de los ánimos, en 

todo caso, sobre esto último podemos señalar que contamos en 

nuestro sindicato con varios compañeros que tienen desde 30 a 

60 afíOS de práctica diaria, en la decantación y extracción apro—

piada de aridos del río Maipo. 

Sr. Presidente, no ha estado en nuestro ánimo descalificar 

superficialmente, los conocimientos teoricos o técnicos de al—

gunos de los profesionales, representantes de lasentidades nom—

bradas, pero a decir verdad creemos firmemente 'de que en la medi—

da que los conocimientos teoricos, no tengan una estrecha rela— 

ción y coordinación con los conocimientos de la experiencia prAc—

tica todo lo que se haga o diga sobre esta materia, será incom—

pleto e inoficioso, por muy-  buenos que sean los deseos en este 

Caso no bastarán ni serán suficientes. 

Como señalabamos anteriormente, que debido al ingreso irregu—

lar y prepotente de estos industriales mecanizados los que con 

maniobras subrepticias, y la colaboración interesada y fraudu—

lente de dirigentes sindicales, traidores a nuestra organización 

que se prestaron indecorosamente, para realizar a- espaldas la 

asamblea la venta de las calicheras — bancos a personas ajenas 

al sindicato, sin la debida autorización en acta ffimada por par—

te de la mayoría de los socios de nuestra organización sindical, 

de esta fo.2ma, en base a maniobras torcidas, poco claras, frau—

dulentas y traicioneras lograron los señores industriales, ad—

quirir las calicheras — bancos. N° 2 y N° 4, para mecanizarlos y 

competir abusiva y ventajosamente, con los calicheros de nuestro 

sindicato, en el valor y capacidad productiva del mt.3; compe—

tencia que nos lleva lejos la ventaja debido a la superior Cm)n—

cidad en el nivel productivo que les otorga la mecanización a 

estos industriales. 



Sr. Presidente; para nadie que haya estado y esté, estreche-' 

mente relacionado con estos esforzados y sacrificados calicheros 

artesanales, escapa la generacional antiguedad laboral , en el 

río Maipo, que poseemos en los sectores señalados anteriormente 

antiguedad que hemos después de dures 'y difíciles luchas con la 

I. Municipalidad y Gobernadones dictatoriales de la época recien 

pasada, legitimado con la le lización de un terreno, en el sec-

tor de San Pedro donde se ubica, la modesta población de arene-

ros y nuestra sede sindical. 

Sr. Presidente; en el sector de San Pedro se encuentran cuatro 

Bancos cantadores de materiales ridos, tres de los cuales cum-

plían hasta los arios 1986 - 1987 con los requisitos técnicos -,11.e 

exigía el Depto. de Defensas Fluviales, excepto el Banco 110  

al que no sabemos porque se le autorizó su funcionamiento, ya 

que no cumplía ni podré cumplir jamAs los requisitos exigidos, 

debido a que se ubica y encuentra, desproporcionadamente alejado 

del río, por tener su ingreso de aguas en los egresos de aguas 

de los Bancos N° 2 y N* 3, por tener un egreso de aguas, que 

perjudica permanentemente a terceros en este caso a 30 caliche-

ros a los que deja paralizados sin su fuente de alimentación, 

que da un total aproximado de 90 bocas sin comer, esta reiterada 

situación por anos nos ha llevado en repetidas e innumerables 

ocaciones á tener serios altercados, en los que ha faltado muy 

poco para llegar a la aresión violenta, producto de todo esto y 

después de larguisimos trémites, en diversos niveles de autori-

dades, tanto de Municipalidad, Gobernación, Depto de Defensas 

Fluviales, Ministerio de Obras Públicas, logramos durante el año 

1986, convencer con pruebas técnicas, reales y concretas, a la 

directora de obras de la I. Municipalidad, arquitecto, Elvira 

Guerrero Borbonet, de que la concesidn de este Banco decantador 



no correspondía nor encontrarse este 7iciado por cuatro causa-

les técnicas Que lo hacían inoperable para laborar normalmente 

como lo señalan los siguientes puntos: 

10 Por encontrarse en ubicación desproporcionada con respecto 

al eje del río, lo Que lo hace inoperable para funcionar 

normalmente Sin producir problemas a terceros. 

2° ror encontrarse ciego en su ingreso de agua debido a su ubi-

cación en la parte posterior de vaciado de aguas del Banco N° 

2 y M° 3. 

30 Por encontrarse ubicado en posición vertical al eje del río. 

'° Por perjudicar a terceros con su ingreso y egreso de amaas. 

Con estas causales t6cnicas, señaladas en documentos, oportuna-

mente por nosotros, los Que jamAs fueron refrendados ni nor De-

fensas Fluviales ni la dirección de Obras, se maráavo detenido el 

funcionamiento y concesión de este Banco, por dos ños, con la 

promesa de Que ese Banco se destruiría por estar causando dema- 

siados problemas de cesantía en el sector, reconociendoce por 

la directora de Obras, lo justo y real de nuestros planteamien-

tos y comprometiendose a Que ná se daría rris a concesi6n, ese 

lugar artesanal, debido  2  los daños y perjuicios nrue causaba a 

los SOCi09 del sindicato. 

Como broche de oro a todo eto. 

Sr. Presidente, a las 16:00 hrs. del día miércoles 0:1-12-91, 

mientras se desarrollaba el sensible, triste y doloroso acto de 

velatorio, por el fallecimiento de la esposa y compañera de don 

Luis Pozo Sepulveda, antiguo socio, ex dirigente sindical, los 

señores del Banco arenero N° 4 en un acto canallesco de brutal e 

irracional provocación y sin importarles para nada la aflicción 

dolorosa de don Luis Pozo y la de su familia, invadieron prepo- 
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tentemente con un cargador frontal de propiedad de Hernán To-

rrealba. La calichera Banco N° 3 de don Luis Pozo y familia, 

procediendo a destruir furibundamente con referida máquina, 

el pretil artesanal, de esforzada y sacrificada construcción 

de tres metrps de ancho por 60 mt. de longitud, arrasando y des-

truyendo, los pate-cabros con el accionar de la máquina, en su 

afán de hacer un razgo de cerca de 100 mt. de longitud, violan-

do con esta causal nuevamente, los reglamentos vigentes . Dicho 

pretil, sr. Presidente, en el que se trabajó arduamente con el 

agua hasta las rodillas, con siete hombres durante el período 

de cuatro meses y cuya obra es de una dificil valoración econó-

mica, debido a su trabajo y embergadura, quedó casi completamen-

te destruido, como resultado de dicha invasión; el daño realiza-

do por esta máquina estuvo a punto de causar una respuesta- vio-

lenta de parte de los familiares de don Luis Pozo a los que solo 

se les logró aplacar, con el argumente del debido respeto, que 

había que guardar, por la recien fallecida sra.; como resultado 

de esta acción vandalica de irracional prepotencia han quedado 

paralizados con su fuente laboral inundada de agua, los siguien-

tes jefes de hogar. 

- Don Luis Pozo Sepulveda, con cuatro bocas que alimentar. 

- Don Luis Pozo Muñoz, con tres bocas que alimentar. 

- Don Jesús Godoy Godoy, con cuatro bocas que alimentar. 

- Don Juan Pozo Muñoz, con tres bocas que alimentar. 

- Don Victor Manuel Caceres, con cuatro bocas que alimentar. 

- Don Gonzalo Gaete Palma, con tres bocas que alimentar. 

- Don 'ilrique Gonzalez B. con tres bocas que alimentar. 

Sr. Presidente; durante las crecidas extraordinarias del 

río, situación que ocurre de vez en cuando, se da elbecho de 

que algunos Bancos captadores de material, sufren la pérdida de 

sus compuertas y otros daños en sus estructuras, debido a la 

construcción deAsu estructura con ngteriales livianos de facil 



escurrimiento aor las aguas, esto se realiza así debido a que si 

fueran construidos con materiales demasiado sólidos, como los 

Bancos que se han contruido de forma alarmante en el río Maipo, 

al llegar a romperse, y ser arrastrada por la fuerza de las aguas 

la mole de hormigón se transforma en un arma peligrosisima para 

laE viviendas y personas que viven aguas más abajo; como sefiala 

bamos en líneas anteriores sr. Presidente; cuando se rompen las. 

compuertas y pircados de los Bancos, se reparan dichas compuer..-

tas y se hacen de nuevo los pircados, se limpia la ubicación y 

se le Done un funcionamiento de captación, una vez que las aguas 

han vuelto a  SU nivel normal; estas situaciones ohechos solo ocu 

Tren en periodos de muy grandes crecidas, debido a lo recien ex-

puesto señor Presidente; es que no hemos creído conveniente y 

oportuno realizar una obra gruesa de hormigón como se nos presio 

na y exige por parte de la Dirección de Obras Municipales y el 

Depto. de Defensas Fluviales del Ministerio de Obras•Públicas y 

además por el alto monto económico que una obra de ese tipo con-

lleva, monto económico que no estamos en condiciones de sufragar 

producto de nuestra precaria situación económica. Agregando a es 

to podemos señalar que la larga enfermedad y convalecencia de la 

que nunca se pudo recuperar por parte de la sra. -Uba Muñoz, es-

posa y compañera de don Luis Pozo; quien falleció recientemente, 

como señalabamos anteriormente y el esfuerzo económico que se 

realizó, por parte de don Luis, en médicos, medicinas, para re-

cuperarle la salud, después del grave accidmte que sufriera 

ella, han sido y son condicionantes graves y difíciles de femon-.  

tar como para solventar un gasto del volumen que se exige, con 

la amenaza encima, ademAs, "de que su calichera Banco (o huacho)" 

había sido borrado de los planos de Defensas Fluviales; debido 

al cambio de la topografía que habría sufrido el sector San Pedro 
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como producto de ° la IlItimacrecida del río, "argumento textual 

de un funcionario de la citada entidad". Argumento que .por lo 

demás es ; falso, como se le dió a entender al funcionario, por 

parte del sr. 	uonzález D. 

Gon la presión el awunento falso del cambio de la topografía 

• con la presión grave  y dificil, con caracteres de persecusión 

por parte de la  1. Municipalidad; al no permitirle hacer los pa-

gos de patentes, como una forma de dejarlo moroso de maneta for- 

zada y poder sacarlo.de  la posición de la obra productiva cali- 
. 

chera.  Banco y aún así con todo eso en contra don Luis, reali- 

zó los esfuerzos en ocho o diez oportunidades para pagar 5a pa-

tente, pago 011e no le fue aceptado, la misma cantidad de veces 

con el argumento por Parte. del Depto. de Obras de •que no se preo 

cupara y que trabajara tranquilo sin dar una razón por escrito 

de porque no se le aceptaba el pago de su patente, mientrn-1 lel 

Banco N°. 4 le hacían la vida imposible, para correrlo de la ca-

lichera Banco, de toda su.vida.,. 

Presidente, no deseamos ni ~ramos que se repitiera en 

el sector de San Pedro, lo que pasó en los Morros (Sn. Bdo), du-

rante el ario 1986; año en qué furon baleados cuatro caucheros 

artesanales, por un industrial mal genio, prepotente y amatonado. 

COMO apreciará usted sr. Presidente, el ingreso al sector San 

Pedro, de los industriales mecanizados del Banco N° 2 y N° 4 han 

traido puras miserias, calamidades a loe calicheros artesanales 

de este sector, durante todos estos años. 

Por todo esto v mucho más sr. Presidente es que solicitamos 

con .profundo respeto y esperanza de usted las siguiente solucio-

nes: 

.10  aue se deje la ubicación. actual y de siempre, que desde hace 

80 años posee, la calichera Banco N°3 por parte de la I. Munici-

palidad.de  Puente Alto y Depto. de Defensas Fluviales del Minis- 



terio de Ubres Públicas. Calichera - Banco, trabajada desde 

hace cuarenta y cine() años, por don Luis Pozo Sepulveda y fa-

milia, sin haber causado dificultades o problemas a terceros 

con su labor productiva hasta el día de hoy. 

20  Que se realice una auditoría, sobre las formas o procedi-

mientos que usaron los compradores de las calicheras - hano 

N° 2 y N° 4; en los años 1980 - 1981 por los sres. Manuel Gae-

te y Hernán Torrealba debido a la seria presunción, de que es-

tos señores' habrían adquirido indebidamente estas calicheras 

bancos, con la complicidad de Rafael Bravo ex presidente del 

sindicato de areneros persona esta última, que hizo uso des-

honesto del cargo que representaba, avalando esa transacCión 

a titulo del sindicato, ain-tener la autorizaci6n debida Con 

acta firmada por la mayoría de los socios; debido a.esta ac- 

ción el sr. Rafael Bravo fue expulsado de la organización sin-

dical. (Se adjunta documento de censura). 

3° que se determine la posible responsabilidad. en lo anterior 

del o los funcionarios del Depto. de Defensas Fluviales del 

Ministerio de Obras Públicas, que permitieron que esta venta 

se ejecutara, faltando con esto, al propio reglamento, que se-

dala la prohibición de venta de los bancos areneros. 

4° Que se determine la posible medida deli.pudto. , anterior 

al o los funcionarios del Depto. de Obras de la I. Municipali-

dad de Puente Alto, funcionarios que permitieron la citada tren 

sección, vulnerando el reglamento, en la venta de las caliche-

ras - bancos N° 2 y N° 4. 

50 Que se ponga término, por parte de la I. Municipalidad de 

Puente Alto, a las concesiones de los Bancos - Areneros N° 2 y 

N° 4, por infracciónes reiteradas al reglamento de Defensas 

Fluviales y del decreto municipal, que reulan las faenas en 
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el río Maipo. 

60  Que no se conceda más autorización o permisos de ingreso a 

industriales abusadores y prepotentes a los sectores de laboreo 

artesanal de nuestro sindicato. 

7* Que se detenga, por parte de todos los organismos responsa-

bles, el ingreso al río Maipo, de empresas gigantescas de1:ridos 

las que están causando erosiones dañinas en_las riveras y desna-

turalizando despiadadaménte el cauce del río y . qué se regule.a-

Topiadamente las obras existentes. 

80 Que se retire de inmediato, la concesión al banco decantador 

del sr. Alberto Undurraga, y se ordene su demolición, debido a 

los problemas de egresos de agua, que le produce al banco del 

sr. Luis Sanhueza. Seguramente la autorización técnica concedida 

al sr. Alberto Undurraga, para construir ede banco decantador en 

un lugar inapropiado y que produce problema y dificultades a 

terceros, en este caso al banco de don Luis Sanhúeza, debe ha- 

ber sido otorada con el visto bueno técnico del Depto. de De-

fensas Fluviales del Ministerio de Obras Públicas, este banco 

productor de problemas y dificultades, se encuentra ubicado, en-

tre la cueva de los Loros y los Boquetes, zona de Casas Viejas. 

9° Que se favoresca y entregue el cuidado y protección ecológi-

ca de'la rivera norte del río, al sindicato de trabajadores in-

dependientes areneros de Puente Alto, desde el sector Ureta has 

te el límite con La Obra en la quebrada del Panadero, iniciati-

va realizada por la I. Municipalidad de Pirque, en favor del 

sindicato de areneros artesanales de Pirque. 

10° Que se refuerse y fortalezca la comisión técnica del río 

Maipo, con la incorporación a esta, de un representante o dele-

gado de Gobierno, para que le de a esta comisión un carácter mas 

resolutivo', en el aspecto social - sindical, con los más despP7 
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seldos y Que su funcionamiento sea más regular y formal. 

Sr. Presidente, no ha sido, 1 ni ha estado en nuestro ánimo ser 

exigentes y descorteses en forma desmedida en éste informe y 

si hemos llegado a ser rudos y descarnados, para plantear 

nuestros estados de situación, solicitamos respetuosamente, 

vuestro entendimiento y comprensión. 

En la esperanza de que el. presente informe y solicitud en—

cuentre la apropiada y benevolente recepción de 911 parte, le 

saludan y se despiden, 

Atentamente 

Luis Pozo S. Ex Dirigente- Sindical Arenero. 

Luis "Pozo M. Ex Dirigente Sindical Arenero. 

Enrique González B. Ex Dirigente Sindical Aren 

' 	3G inIG123111 
Puente,  Alto,er  iedp diciembre de 1991.— 

OV11054.14  
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gr 4RCHIVO Ant. 	92/221  

Santiago, Enero 07 de 1992 

.Denoieb 
Luis Pozo S. y otros 
Dirección Postal Irarrazaval 0208 
Puente Alto 

Estimados sénores: 

En relación a su carta de fecha 31/12/91, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Ayiwin 
Azocar ha impartido instrucciones para que ésta sea 
atendida en la Intendencia de la Región Metropolitana. 

Para -cal efecto, este Gabinete risa remitido 
su carta mediante oficio GAB. PRES. 92/000004b a cicna 
institución. 

Saluda atentamente a 

/7/9  • 
Carlos Bascuhán Edwards 

Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 



JBLICA DE CHILE 
iNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION DE VIALIDAD 
REGION METROPOLITANA ORD. N°  1051  

   

ANT. 	i,Jo hay. 

MAT. 	Operación de Banco A- 
renero en Río Maipo , 
Comuna Puente Alto. 

INC. 	Carta de areneros ael 
10 de Agosto de 1989. 

SANTIAGO, 	O it keit) 1919 

DE : DIRECTOR REGIONAL VIALIDAD REGION METROPOLITANA ( S ) 

A : SEÑOR ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO. 

tn la carta que se incluye, recibida en esta Dirección Regio 
nal, los areneros artesanales Sres. MACHUCA, POZO y GODOY lantean la-
necesidad de contar con una  autorizg-cT55-17CTITE-Z7-7bscrito para ope 
rar un banco artesanal. Según ellos, a indicación del Sr. Garros Salas 
hacen la referida petición. 

Sowse el particular ruego a Uu. tomar conocimiento de dicha 
solicitud e indicar la asesoría técnica que pudiera requerirse para re 
solver el caso. A los recurrentes se les ha indicado ya que la calidad 
de banco artesanal no está reconocida 	los plazos que pueda otorpar - 

cia. 	 l 
Por otra parte y con el objeto de hacer más efectivas las - 1  

gestiones relativas a estas materias ruego a Ud. se instruya a quien 
corresponda para que sea el Municipio el que informe acerca de las so-
licitudes cuando proceda. Estos mismos procedimientos f eron aclarados 
al Sr. Directcr e Obrasjpor e 1 wnier e e ce 	epartam o de O- 
ras Fluviales de esta  Dirección a fin de evitar descoordlnaciones e 
tre los Servicios Públicos- 

Saluda Atentamente a Ud. 

DISTRIBUCION : 

- Señor Alcalde Ilustre Municipalidad 
de Puente Alto. 

- Señor Ingeniero Jefe Depto. Obras 
Fluviales R.M. 

- Partes D.R.V.M. 

03.08.89.- 

EDUARDO CASTRO ZURITA 
Ingeniero Civil 

Director Subrogante 
Vialidad Región Metropolitana 

   

791 	Municipio para regu arizar concesiones son de su exclusiva competen .._ 	 

\ FAUNICii--..,uAD DE PUENTE ALTO 
OFICINA DE PARTES 

Fecha ..... ....0q.1...f.5 ....—......— 

F )1ip. 	Línea....b. 	.....1.. 
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MUNICIPALIDAD 

DEPTO. OBRAS  

 

AUT. : Ingreso N° 20.789, de fecha,-
27/12/88. 

MAT. : Responde solicitud. 

PUENTE ALTO, h 5 

DE : DIRECTORA OBRAS MUNICIPALES 

A : SR. JOSE LUIS POZO SEPULVEDA 
POB. SAN PEDRO-Bm.JC LEL RIO S/N. 

En relación a la solicitud menciona 
da en el antecedente, informo a Ud., que deberá presentar todos:: 
los antcedentes que se solicitan en ficha adjunta. 

Saluda atentamente a Ud., 

-- 91141- 
\„\ 	

/1':̀\ 	1- 	..,..--- 	, 

1 ,,,,,,tot 7t,-,„ ,..:___  91;---- 
‹h (..-;. ___-- ,A, 

 

_  ' 1.f- 

e ..---ErVie'L GUktIRRERO BORBONET 
p.nto,tY AkI ...;, 'ITECTO 
511ZECTORA BRAS MUNICIPALES 

jml. 
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EXPLOTACION DE Anipos- 

IEDIANTE 1:ANCUS DECATADORES  

kAZ(J SOCIAL DEL SOLICITANTE • 	  

b0-1CILIO; 	  

TELz:FO'NO; 	 

Nu:1LU Y TITULO DEL P19FESIONAL 'AESPUI:SABLE BE LA SOLICITUD; 	  

CAUCE; 	  

SFCTOR• 

TIPU DE Al-aS QUE SI: EXTRAERA 	  

VULULiU ESTIADO DE ARIDuS A ESTRAERSE KNUALENTE . 	 133 

A,ZTECEJE,ZTES BASICOS QUE DEBE ADJUNTARSE: 

1.- Croquis de ubicación.- (escala 1:20.000). 	Se debe incluir toda 
la zona, destacando claramente el sector solicitado para la explota 
ción. Se debe indicar además las singularidades del cauce e infrae-s-
tructura más. cercanas y se debe identificar los propietarios d-E1 
los terrenos colindantes. 

2.-".,emoria Ilidrológica y Sedimentológica.- (Estudio de estimación 
de caudales para Tr= 5, 25,50 y 100 años). 

3.- :lemoria Hidraúlica.- (Con el apoyo de 2.- y topografía, determinar 
al menos régimen hidraúlico del cauce en el sector). 	Se considerará 
el banco en su situación más desfavorable (completamente embancado). 

4.- Estudio de socavaciones.- (General para el sector y local para 
el punto de emplazamiento del banco (aspecto fundaciones de muros). 

5.- Estudio . de emplazamiento del elemento decantador.- (Análisis de 
la situación con.y sin proyecto en función a puntos 2, 3 y 4; con 
lo cual, se debe verificar que se beneficia la sección del cauce 
en el sector, ryo se producen problemas al elemento diseñado y no 
se provocan riesgos a terceros ni a las riberas u obras del sector. 
Enfati,zar aspectos de captación y desagüe del elemento decantador). 

Con las 'alturas obtenidas de eje hidraúlico, de Tr; 5 años, trazar 
el deslinde.del bien nacional de uso público. 



t 
POUN:CiPAL IDA() 

- 	• 
r 

sk°  

6.- Programa y descripción de operación y producción mensual del banco 
decantador. 

7.- Topografía.- Debe incluir como mínimo 200m. aguas arribas y 200m. 
aguas abajo del elemento decantador. 

7.1. Planta: Escala 1:500. Se debe dar un margen de 50 a 100 mts. 
hacía ambos lados de las riberas, con curvas de nivel 
cada 0,50m. Estipular claramente un P.R. 

7.2. Perfiles: 

7.2.2. Transversales: Aparte de representar el relieve natural, 
granear también el emplazamiento del banco. 	(Perfiles 
transversales separados cada 50m., que comprenda al 
menos 10m. de cota sobre los niveles máximos de inundación). 

7.3. Dimensiones láminas (se adjunta formato). 

O.- Descripción de la fase constructiva del banco decantador y compromiso 
de asumir daños a terceros durante la misma. 

11.- Delimitación y graficación en plano de la zona de acopio y/o cualquie 
ra otra superficie de terreno a utilizar para fines relacionados con 
las faenas de extracción, indicando el o los nombres de los propieta-
rios del terreno. 

12.- Plano de ubicación indicando caminos de acceso y salida a las faenas, 
a partir de la última calle pública, con referencia a elementos 
facilmente identificables en terreno (hitos geográficos, accidentes 
naturales, construcciones, etc.). 

13.- Todos los antecedentes deben entregarse en duplicado, firmados 
por el solicitante y el ingeniero civil patrocinante. 

ANTECEDENTES A PRESENTAR EN LA DIRECCION DE 
OBRAS MUNICIPALES PARA SER REVISADOS 
POR EL DEPTO. DE OBRAS FLUVIALES DE 
LA D.R.V.M. - MOP. 



J,.sur Godoy. 

ANGUITA 11EDF:L. 

.<ESENTE 

Lnrique Machuca O. c.i. 5/1(;:d0-0 . 
.:,ecretario del sindic, to RrPrvxos dr Pu-nte 

Le comunicv. que sostuvimos una . entrevist entre .Don Luis 
Pozo , Jesus odoy, y Enrique bachuca , en el cual le pedi-
mos trabajar el banco No 3 , por el plazo dc un año con el f4 de adquirir dinero pix- cumplir con lo!: r.f.uerimientos 
de la I. Runiciphlidd 'qué! ella exija. 

71 Sr. Cerlos Salas nos pide una autoriz¿,cioh 
por escrito de su parte como autoridad maxima. 

Por lo que le rogariamod tenga a bien concdernos dicha 
autorización , porqur: de otra manErz- no podriamos juntar 
el dinero para cumplir con la Corporacion Municipal. 

Esperando que la presente t'nga 
una . buen,7 aco¿ide ,le .u' dprno 

muy agradecidos . 

.91/11"( -.4/7c1Z4t2 
Enriguc, Mac-buen O; 

1 de 	;gC)sto dr 19,39- Puentf sato 

I 

S. • 
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Don 	HAláza • 

De 1Luk:uL-i.4 	4::1>I:ci(511 

Led '.,brub¿l¿dorea del -indíoato OIQQ I1 ds,u1.¿ie-tua co :l'uvate Alto, modiw,to la pro-- 
sezto vi.tLun en .7.o1cítar z, usted, una (altrevi.,ta, on la cual oot.hrtn 1)roJentoa loa diril:entea do nuestro ::indicato y loa tres ropreauutunteu de loa BanqUeree Are1~1013, que tembihn exDondrIn DUO roclenoe junto COA loa caliche.-roo. 

'os Calicheras recliwIcal ílto dou 
banqueroa ITIL'uJitrialea ticnon tedan 1.ap :rular; 11:tcrvenidae El Banco 	9.  del ‘,e...3r.11.muc1 Gamte, t.11-no cotada la - íula en - -,arto norte y en la parte trar e,...rt5 la huolla y iÁlt 	Ode oczziio Uoja u lo menee ?O a 25 hcE.:breo co. t:aztes. ! ..!.ül.trc:a rue al Zanco 1;c0 4 (4c,:. cuz 	zr-1.1a ut,lao calicheras, y .oti 	(iue,lan 	":›1.) hámbroa cooantea exiutiendo un Le 	ente que no puede rrrjudicar a tetecrou 
también. La JoJ.ora luta Cabeza cerro una Iala hani6ndo proyalecor quo ea auto 	4a por Vialidad • 

c0C106 bantan1.1.-op 	ul/oa Lon uia 5.Áznuussa 2.randa quo tioxio 	Artouanal on la Cueva .r.oe . orrys liéctor Canoinn oun Banco itrtozal en .41n l'adra 1.,.1u.O.L.en11e uia l'ozo veda coz I:a'.co un 	loo tro liewn r1 	roclauo ue lea dencol..oce loa Vianoa anticuoa y ce lea exii:o un nuovo 
1...ano lo que ellos oowlideran n.o 	justQ. 1.0v .'oo conm. uit;ulaute euperamoo que Ilutedee conceda d.iclut „.udie4.Lcía • 

Esparamoe que usted non de asta franquie.tt,‘ 	VA le kkjrall.cceremon mucho • 

Átentamente 
) 

LUIS 
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Parte.1.221-212.=/  PUENTE ALTO, 13 de Octubre da 1988. 

AL SEGUNDO JUZGADO DEL CRIMEN DS PUENTE ALTO. 

"CIUDAD" 

1 
1 

 

 Doy cuenta a US,, que hoy a las 09,20 ' horas, se presentaron al Cuerpo de Guardia de esta 
Unidad JOSE LUIS POZO SEPULVEDA, 63 anos, obrero, Cédula Nacional da Identi-dad Nro. 1.879.401-2, domiciliado en los Bajos del Rio Maipo en 

la población San Pedro de esta localidad y ENRIQUZ MACHUCA OLIVA. RES, 68 &líos, 
obrero. sin Cédula de Identidad, hijo de Amador y haría, 

domiciliado en el sitio Nro. 3 en los Bajos del Rio Maipo 
do la población San Pedro de Puente Alto y expusieron t 

Que hacen cuarenta y ocho anos a la Pe . , cha, que trabajan las Areneras ubicadas a orillas del Rio Maipo en la población San 
Pedro de esta localidad, previa Asisgnación de 80 metros da 

largo por 10 de ancho, can un manga da extracción de ma-
terial de 30 a 100 metros, efectuada por el 

Ministerio da Obras 244-blicas, según Documentos que 
obran en poder de los denunciantes. 

Que el día 12 del actual, en circunstan - cías que 
el lugar de faena se encontraba sin trabajadores, 

llegó al lugar una persona a la cual conocen solo con el 
nombre de MANUEL / GASTE, ignoran su domicilio, 

el cual en forma periodica transita / par el sector y 
es¿abitual su permanencia en el lugar, el que usan-do de la fuerais en forma premeditada y deliberada, procedió a cortar 

un puente compuesto de cuatro tubos de concreto de un metro de Dia - 
metro c.u., cortó un canal cuyas aguas al no tener dirección aigliüa el autor las encauzó al banco de arena cuyo 

material se disgregó y esparcio a las aguas del Rio Máipo, destruyendo 
además la constru - 'ció de dicho Banco, todo efectuado en el terreno que tiene asig - 

„ado, hasta donde llegó el autor sin sus aturizacionese 

Hacen presente los denunciantes*  que del momento en que Gaete, les destruyó su Puente de trabajo, quedaron 
arruinados e imposibilitados para poder reparar los danos ya que no 
cuentan con los recursos económicos necesarios y 

de igual forma pailoa poder mantener 3113 hogares y nucleos l'amillares, por lo que se sien-ten altamente perjudicados. 

Los danos serán avaluados en ese juzgado. 
i Los afectados qugdaror-,c4ados a comparecer cía del cija Lunes 7 del aqtual a las 1400-h0-. 

ante US., a la au 
ras,- 

L 	ACUSA FAUNDEZ 
yor tte Carabineros 

COMISARIO 

-- ...._ . -,- ) Bo 	JI 	ot4tb 'j'ARA SANC4EZ 
5 g'to lro dek Carabineros 
SUBOFICIAL DE GUARDIA 
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Puente Alto,veintidós de Abril de mil novecientos o-

chenta y cinco. 

A lo principal,por interpuesta la denun-

cia;citese a prestar declaración al denunciante y 

denunciado para la audiencia del día 14 de Mayo pró-

ximo,a las 10.00 horas,bajo apercibimiento legal. 

Al primer otrosi,por interpuesta la demanda.A1 segun-

do otrosi,agréguense materialmente los documentos a 

los autos y dése cuenta en su oportunidad legal.A1 

tercer otrosi,tOngase presente,no ha lugar a' .1a 

citación.A1 cuarto otrosí lténgase presente. 

Notifíquese. 

Ingrésese.  

Proveyó don Jorge Rehbein Ohaco uez 

/ 	

ubrogajxte 
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rie dol 144POU Cle Aícidow Ugh del Ido Melpa doctor Puente Al+ 
to.iMto J. :...ance de explotación de dridos cumple con todos 
loa requieitoe uunicipeleue vale deoireee de SO aptasde uno. 

litud y 10 ¿até, de iinehaewin embargo el denunciado/Welenuel 
ggeteecauagaionario ¿el lianco vecino que tiene.ellinoortó 
en 1.oto mí Zenco de Sridoieye que eché a correr las aguce ' 
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Con , todu convergí con don Mumberto keoci Director de 
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itiUGI GOV.ZALL 	, Y. 
ASC.: or Jur 	_ 

MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO 

ASESORIA. JURIDICA.- 

Puente Alto, 14 de Diciembre de 1983.- 

1,AHUEL GAETE.-
PRESEi/rEe 

Muy señor mío: 

Ante Un reclamo formal del Sindicato de Arenerc 
del ido Maipo, me p(xmito citarlo a esta Asesoría Jurídica par 
el día 20 del actual a las 11 horas para conversar el problema 

.plantado, cuya copia le adjunto.- 

La Asesoría Jurídica atiende en el Tercer Piso 
del Edificio de la V,unicipalidad,'‹Balmaceda NQ 269.- 

Sin otro particular, se despide Atte. 



z-)2 	$.4442 
Puente Alto, -17-411.-~-de 1982 

Señor 
Gobernador 
Provincia de Cordillera 
PRESENTE 

REF: Trabajadores Independientes Areneros 
de Puente Alto, plantean su problema 
y solicitan solución. 

Estimado señor Gobernador: 

Nos dirigimos a Ud. en representación del Sindicato de 
Trabajadores Independientes de Puente Alto, ante la difícil situación que enfren - 
tan varios miembros de nuestro sindicato, en relación a la extracción de áridos 
del Río Maipo. 

Como ya lo hemos expuesto ante la I Municipalidad de 
Puente Alto, todos los miembros de nuestro sindicato somos Areneros Artesana - 
les y nos dedicamos a nuestras labores durante muchos años (nuestro Sindicato se 

'formó en el año 1946) a orillas del Río, siendo esta nuestra fuente de ingresos y 
la de nuestras familias. 

En el últimotiempo se han incorporado a las faenas de 
extracción de áridos del Río, ciertos particulares, que son nuevos eneste trabajo, 
los que utilizan grandes máquinas y por ello extraen grandes cantidades de mate-
rial. 

Estas personas identificadas como Hector Torrealba y 
Manuel Gaete, compraron la concesión de dos bancos en el Río, los que comenza 
ron a explotar sin crear problemas en un principio, a pesar de las máquinas que J.  
tilizaban. 

Estos problemas comenzaron cuando extendieron los lí-
mites de sus "bancos" más allá de lo permitido, impidiendo el. trabajo de otros con 
cesionarios. Luego desviaron el cauce del Río, desaguando sus.  bancos no hacia el 
Río, sino hacia una zona denominada Isla de San Pedro, provocando que muchos 
de nuestros compañeros, llamados "calicheros" perdieran varias semanas de traba 
jo, acumulando material y sus herramientas. 

Además, estas personas han cortado en reiteradas o-
portunidades el camino de acceso de . los camiones que van al Río a comprar mate 
rial y, en lugares públicos, alrriacenan arena de mina, para ser vendida, previa mez 
cla, como arena de río. 



<- nJ  Q.• 

Todo esto nos ha provocado un grave perjuicio , ya que 
utilizando la fuerza y la prepotencia, se nos está privando de nuestro trabajo y 
con ello de los medios de subsistencia propia y familiar. 

Estos graves problemas nos hacen recurrir a Ud. se - 
ñor Gobernador, con el objeto de obtener la fijación de 	zona exclusiva para 
la explotación artesanal de áridos, que es la única forma viable para solucionar 
nuestro problema, ya que hemos recurrido a la Municipalidad para obtener el ce-
se de los abusos denunciados, sin obtenerlos 

La solución que pedimos, ya se ha puesto en práctica 
en favor de los areneros artesanales de la Provincia de Maipo, es decir, San Ber-
nardo y Paine. 

Sin otro particular y agradecidos de antemano por cuan 
to Ud. puede hacer, le saludan atentamente por el Sindicato de Trabajadores In—
dependientes Areneros de Puente Alto, Personería Jurídica 4146 de 1954, con do—mi 
cilio en Circunvalación N2 0520, Puente Alto. 



Fuente Alto, 29 de abril de 1982 

Seftor 
Alcalde 
I Municlealided de Puente Alto 
PhEbr,i' 

HL?: Trabajadores independientes Arene—
ros reiteran problema y solicitan 
aujieLcia.— 

Estimado seüor Alcalde: 

La eedorita Elvira Guerrero barbonet, Director 
de Obras Municipales de esa 1 unicipalidad, con feclea 19 de abril, 
nos ha enviado una nota de respuesta a nuestra presentación a Ud. Sr. 
Alcalde, de fecha 2 de abril paeado, en la qu.; rica informa "los nive 
lea de acción e instituciones que deben dirimir los problemas rela - 
cionados con la extracción de áridoe del Rio Maipo". 

En dicha nota, la Srta. Guerrero nos expeesa 
que el otorgamiento de conclusiones para la extracciÓn de áridos 	le 
corresponde a eue.I Municilluad; los problemas téenicou dentro de 
la caja del Río le correspoeden al Departamento de Defensas Fluvia - 
les del M.G.P. y los problemas sen caracter técnico entre conceeione 
nos los conoceré la Justicia Ordinaria. 

Pues bien, Sr. Alcalde, sin perjuicio de recue, 
rrir al Departamento de Obras Fluviales y a la Justicia Urdinaria en 
su caso, queremos reiterar nuestro problema ante ésta 1 unicipali - 
dad, ya que los conflictos planteados en nuestras 2 notas anteriores 
de fecha 23 de diciembre de 1981 y la ya referida de 2 de abril pasa 
do, son precisamente el resultado de que estén gozando de concesión 
en el Río Maipo, personas que tienen el caracter de Industriales y 
no de Areneros Artesanales, como lo tenemos nosotros. Es(- 	hecho 
preciso el que nos está privando injustamente de nuestro trabajo y 
con ello del sustento de nuestras familias. 

La presencia en sectores que tradicionalmente 
han sidoartesanales,, de industriales con maquinaria pesada nos deja 
ya en situación desmedrada y si e eb0 a6rel;amos el cemportamiento a-
busivo 5,  prepotente de estos industriales, el jr. alcalde comprende-
rá la justicia de nuestro reclamo. 

No se trata simplemente de un problema técnico 
de"largo de mangas" o de otro carácter, se trata de una violación 
sistemática y prolongada del "Reglamento de loe Areneros del ato Mai 
po" y de normas que permiten una sana convivencia, como ya lo hemoa 
señalado en las 2 notas anteriores ya referidas. 



Se trata finalmente señor Alcalde, de nuestro 
trabajo y el sustento de nuestras familias, eso es lo amagado injus—
tamente. 

Esa I Municipalidad y Ud. actor Alcalde, 	en 
particular, están investidos legalmente de las facultades para poner 
término a estos abullos e incluso más que eso, ya que puede fijar zo—
nas exclusivas para la explotación artesanal de áridos, como se 
prueba en los documentos cuyas copias fotostáticas acompahamos a es—
ta presentaci6n y en la actitud de la vecina Municipalidad de Pirque 
de otorgarnos, a los Areneros Artesanales, las referidas zonas exclu 
&Jaras. 

Es por lo expuesto, señor Alcalde, que hemos 
vuelto a recurrir a Ud. con nuestro problema y es también por ello 
que-  estimamos de imperioaa necesidad que nos sea concedida por Ud. 
una audiencia para dialogar los raves problemaa que nos afectan co—
mo Areneros Artesanales. 

Esperando nos sea concedida la audiencia soli 
citada y de antvuano agradecidos por cuanto Ud. pueda hacer, saludan' 
atentamente a Ud., por el Sindicato Independiente de Trabajadores 
Arunetoa de luente alto, Personería Jurídica 4146 de 1954, con domi—
cilio en Circunvalaci6n 0520, Puente Alto. 

r ENRIQ„UE MACHUCA 
PRESIDENTE 

LUIb POZP POZO 
SECE1tARIO 

Adjuntamos fotocopias de documentos. 
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ORD. Nº 

ANT.: ORD. Nº1.361 de 26.11.82 
del Sr. Alcalde de Puente 
Alto. 

REPUBL1CA DE CHILE 
, 	GOBIERNO INTERIOR 

:NTENDENCIA REGION METROPOLITANA 
apartamento Operaciones Regionales 
ub-Depto. Administración Municipal  

MAT.: Da respuesta a su carta - 
presentación de fecha 11. 
11.82. 

SANTIAGO, 

DE : INTENDENCIA REGION METROPOLITANA. 

A : SINDICATO DE OBREROS ARENEROS DE PUENTE ALTO. 

En relación a su carta presentación de fecha 11.11.82 
referida a la extracción de materiales áridos desde el le-
cho del río Maipo que efectúan en forma artesanal, que se-
gún lo señalado, tiene por instrucción de la I. Municipali 
dad de Puente Alto y la Dirección de Obras Públicas "garj 
tía de explotación preferente de materiales áridos extraí-
dos desde el mencionado río". 

Sobre el particular, el Sr. Alcalde de la I. Municipa 
lidad de Puente Alto, ha informado a esta Intendencia que 
los interesados en trabajar en el río Maipo deben contar - 
con un informe previo favorable del Departamento de Obras 
Fluviales de la Dirección de Vialidad del Ministerio de - 
Obras Públicas, quien aprueba técnicamente las obras de ex 
tracción de materiales de un río. 

Al Municipio le corresponde otorgar los permisos para 
extraer el material del río, considerando para ello todos 
los aspectos técnicos que exija el Departamento de Obras - 
Fluviales. 

Conforme a las nuevas tecnologías implantadas en la - 
extracción ce áridos, se ha efectuado la explotación meca-
nizada de bancos areneros, generándose problemas con los 
areneros artesanales lo que motivó la formación de una Co-
misión integrada por un representante del Sindicato de Tra 
bajadores Areneros, un representante del Departamento de - 
Obras Municipales y otro del Departamento de Obras Fluvia-
les. 

La citada, Comisión tuvo por objeto elaborar la Orde-
nanza Local de extracción de áridos en el río Maipo, cuyo 
texto definitivo fue sancionado por Decreto Alcaldicio NQ 
325-A de 23.7.82. 

1 / . 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO INTERIOR 

INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 	
2.- 

La Ordenanza Local aprobada protege los intereses de 
todas las personas que trabajan en el río Maipo, sobre to 
do de los trabajadores artesanales, no otorgando, por .1.-ó 
tanto, la explotación preferente a grupos o a determinadas 
personas, de acuerdo al principio de libertad de trabajo, 
que sustenta el Supremo Gobierno. 

Saluda a Ud., 
POR ORDEN DEL R. INTENDENTE 

, , - 
-, 

(;c:(ROMUALDO-: IZARRO SEYMOUR 
\ BRIGA R DE EJERCITO 

JEFE 	TAtvEW7 OPERACIONES REGIONALES 
4  11 (Abl\. ' 

MSG/msa. 
DISTRIBUCION: 

- Sind. Obreros Areneros 
de Puente Alto. 
Depto. Ops. Regionales. 

- Of. de Partes. 

- Alc. de Pte. Alto. 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO INTERIOR 

INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 
Departamento Operaciones Regionales 
Sub.Depto, Administración Municipal 

ORD. 

ANT. : Su Carta-Presentacién de 30.12. 
1982. 

KAT. : Da respuesta a su Carta-Presen 
tación de "ANT." 

SANTIAGO, 	1 1- LD. ""¡Jks3 

DE 	INTENDENCIA REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 

A 	SEÑORES SINDICATO OBREROS ARENEROS DE PUENTE ALTO 

En relación a su Carta-Presentacién 
de "ANT.", esta Intendencia requirió un estudio legal y en terre 
no acerca de la situación planteada, cuyo resultado se informa 7 
continuación : 

1.- Los propietarios de bancos areneros que laboran en el Río - 
Maipo cuentan con las aprobaciones técnicas del Departamento 
de Obras Fluviales de la Direccién de Vialidad del Ministerio 
de Obras Pfiblicas, y con permiso municipal. En estas condicio 
nes la permanencia de ellos en el 	Maipo es absolutamente: 
legal. Cualquier acción en contrario significaría un abuso de 
autoridad y coartar la libertad de trabajo garantizada en la-
constitución de la Repfiblica de Chile. 

2.- Con respecto al "largo de manga", un funcionario del 14parta-
mento de Obras Fluviales efectu6 una visita inspectiva, infor 
mando posteriormente, que el caudal del Río no permite confj 
mar lo denunciado por Uds., en el sentido que los industriales 
tengan mangas de hasta 60 metros. 

3.- Con respecto a que las aguas, luego de utilizadas deberán ser 
vertidas al Río en su cauce principal la I. Municipalidad de: 
Puente Alto ha impartido instrucciones sobre la construcción-
de un canal diagonal para devolver el agua al cauce natural--
del Río. Una vez que el Río tome su cauce natural, la Munici-
palidad controlará la ejecución del canal comentado. 

4.- El Art. 19 del D.A. NQ 325-A del 23 de Julio de 1982 señala - 
que loa lugares de acopio podrán localizarse en sectores perte 
necientee al lecho del Río y no que el material debe acopiara; 
en el lecho del Río. Por esta razón, la supuesta ocupación de-
creas destinadas a canchas de fratbol y a una futura población-
de areneros, no es efectiva por cuanto no poseen títulos de - 
dominio y el campamento que habitan es un campamento de Erra—
dicación. 
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5.- Lo anteriormente expuesto en conformidad a las inquietudes 
planteadas por Uds. 

Saluda a Ud. 
Por Orden del Sr. Intendente 

r.„.„ 

1. J./ 
'ROMUALDO PIZARRO jEYMOUR 

Brigadier de Ejército 
JEFE DEPARTAMENTO OPERACIONES REGIONALES 

MSG/xcli-. 
DIjTRIBUCION 

- Sres. Sindicato Obreros Areneros de 
Puente Alto. 

- D.O.R. 
- Oficina de Partes.- 



Puente Alto, 30 de Diciembre de 1982 

_el e 
Lecendente de la Región Metropolitana. 
Teniente General 
Carol Urzlia 
Presente 

Estimado señor Intendente: 

Como directiva del Sindicato de Areneros 
Arteeanales del Rio Maipo, de Puente Alto, nos dirigimos nuevamen-
te a usted, para reiterarle el problema planteado ea nuestra nota 
de fecha 11 de noviembre del presente año, contestada por el Briga 
dier de Ejército, señor Romualdo Pizarro Seymour, Jefe del DeparLa 
mento de Operaciones Regionales, por orden del señor Intendente. — 

En dicha nota, sólo se contesta lo refe-
rente a la "garantia de explotación preferente" que sobre los ári-
dos tendrian los areneros artesanales, en forma negativa, luego de 
haberse evacuado un informe por el señor Alcalde de Puente Alto. 

Sin embargo, señor Intendente, el proble-
ma central no es "La garantia de explotación preferente", sino el 
respeto que se debe a las normas que regulan la realización de cier 
tas faenas, las que aseguran una efectiva libertad de trabajo,prin—
eipio que sustenta el supremo Gobierno, segun lo expresa encarta 
de fecha 3 de diciembre pasado. 

El problema, señor Intendente, es que no 
se respetan las disposiciones del reglamento a que hace referencia 
en su carta y copia.fotóstátiCa del cual acompañamos, por parte de 
los industriales. 

Al roepecto citaremos alguna coizps: 

1. El articulo 39 Llei Regiaffiento, fija como máximo una "manga" de 
20 metros y bajo circunstancias que expresa, podrá llegarse a 
'30 metroe; pu ee bien, loa e-Melado:1 indueirielea tienen manms 
de hasta 60 metros, no permitiendo que escurra el agua da otros 
bancos de areneros artesanales. 

• 
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2. El articulo 40 expresa que las aguas, luegc.  de utilizadas, deben 
ser vertidas al rio, en su cauce principal, pero ya en dos opotd 
nidades el banquero, señor Torrealba, las ha vertido a los luga-
res de explotación de "calicheras",- perdiendo los areneros arte-
sanales varios dias de trabajo y la totalidad de SUS herramien - 
tas. 

3. Estas irregularidades han sido denunciadas a la Municipalidad, 
sin que hasta la fecha se hayan hecho las denuncias respectivas, 
señaladas en el articulo 11º del reglamento referido. 

El articulo 19 dispone que sólo puede acopiarse el material 	en 
el lecho del rio, cosa que tampoco ha Sido respetad por los in-
dustriales, ya que utilizan explanadas otorgadas a los areneros 
artesanales para canchas de futboll y la construcción de una fu-
tura población. 

Estas son sólo algunas de las innumerables 
violaciones a la ordenanza sobre extracción de áridos, por lo cual 
solicitamos su intervención, sehor Intendente. 

Tods.los expuestos representan solamente 
los problemas de caracter legal, entre los cuales no se ha conside-
rado la cesantia a que se ha llevado a varios de nuestros socios, 
como consecuencia de la disminución de las ventas de material, con 
el consabido drama de las respectivas familias. 

Sin otro particular y quedanco a la espe- 
ra de sus gratas noticias, le saludan cordialmente, 
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Santiago, 13 de diciembre de 193 

  

Senor 
Director de Rejional de Vialidad 
Ministerio de Obras Públicas 
Bombero Salas 1351 
Presente  

Estimado señor Director: 

Por encargo del Sindicato de Areneros de Puente 
Alto, vengo en solicitar al señor Director la autorización necesaria 
para que se disponga el despeje del banco NQ 3 de la isla de San Pedro 
en el Hio daipo, en Puente Alto. 

La solicitud w.rrespondiente fue ingresada con 
recha 29 de noviembre pasado, a la oficina del senor Director. 

Quedando a la espera de una pronta respuesta, 
le saludan muy atentamente, 

ENRIQUE MACHUCA 	 L IS POOV 
Presidente 	 Secre'ysá o 

IWIEL MONTEÓ NOS 
Aboja o,„Asé-Sor. 

' 	I 

h•‘_Id 



PUENTE ALTO, 23 de diciembre de 1981 

A 	; LA ILUSTeE MUNICIIALIDeD Li, PUENTE. ALTO 
DE : 	 II;DEF.J.nDIEYTS ,.,a1ROS DZ PUE1TE ALTO 

1"jT1C1G.N a.1TE LAS FAENAS DE :SXTRACCION DE MAT_IALES 1JU alo 

eeeora 
Alcaldeea de 	nte Alto 

Anea l Jificil situación en que se encuentran nuaterosos mies 
bros de nuestro Sindicato, u raiz de loa hechos que pasamos a exponer y 
freate a la felta de acogida que a nueatras peticiones hemos encontrado 
en las pereonau a quienee hemos recurrido hasta la fecha, planteando 
nuestro j rcblc. y, en actitud respetuosa con sa persona, hemos decidi-
do hacerle lieear estas palabras en donde le hacemoe saber del drama 
que viven muchas familias de aveeeros del río aipo, olicitindo de vuet r co 	risi6n huela nuestro prublema y ccnilando en que pueda ayu 
uarnos a darle una pronta solución a esta situación. 

Los hechou son los siguientes: 

Como bien Ud, sabe, las familias que trabajamos en la extrac-
ción de materiales del río Maipo, llwamos en dichas faenas muchos ahos. 
Iuera a¿rup.ación, el Sindicato de Areneros de Puente Alto, se form6 
en 1946 y, muchas de las persona que lo forenaron adn trabajan en las f 
faenas de exraeción de arena y ripio. Nuesro trabajo en el río se ha 
desarrollado sieeple en l'oree marual, por eso se nos llama también are., neros artesanales. 

Como Ud. debe saber, en el dltimo tiempo se han incorporado a 
faenas del río 	ipo, varían particulares que son nuevos en este 

trabajo, y que se caracterizan por introducir en las faenas de extra° - 
ción de ripio y arena granees maquiaarias que por lo mismo, extraen 

eu ctidr,des de materiales del río. 

i'recieenente, le situación que venimos en exponer, dice rola. 
ción con la incorpornción en las faenas de ex ración de materiales del río ealieo de un particular eue ha introducido maquinarias pesadas ench;s 	di 

-n r:Uectia, cr.1 el nes de junio del presente afio, 1981, don 
Ecctor Torreelba (cuyo segundo apellido iemoro), compró la concesión dd iLr bnco (banco 1:12  4 del Sector ean Pedro del río Naipo) a antiguos 
mieJabroÁs de nueeiro aindicato, los jra. herneln :a:)zo y Manuel Pozo, con 
intLclunue de I.róbl.,jar dicha banco paró ex raer de él materiales. Pa-
ra estos efectos llevaron a dicho lugar maquinarias modernas con las 
cuales comenza~ a trabajar. 



e pesar de la introducción de la maquineria en diceo banco 
(heeta ahora inusual en el río), los Lanqueros vecinos no tuvieron en 
sus comienzos dificultades con astas faenas. 

Sin embergo, al cabo de unos meses y producto de la inobservan 
ciá del nuevo ocnoesionerio de las r.glas que por muchos años se han res 
petado en el río para el desarrollo de las faenas de extracción (ya sea 
por la existencia de dimposiciones reglamentarias o por la costumbre), 
lee faenas oe este huevo eoueesioarie empezaron a•provocar gravs 
en los bancos vecinos, con el conei6uiente perjuicio que eso provocó en 
muchos wiembros ele nuesero eindicato. 

Así fue como con fecea 7 de octubre de 1981, a raíz de la exce 
siva preloneaciU de "le manga" del banco igº 4 (brazo de captación de a—
guas que sale del banco, no arriba en dirección diagonal), manga que se 
prolongó hasta cerca de la slida de deeague del banco vecino Nº 3 ( del 
miembro de nuevero Sindicato, er. Luis Iozo udlveda), se produjo la 
inundación de las faenas del 'anco 14º 3, ya que este no podía desaguar 
libeeeeete us eeuee río eidajo por impedieuelo le ea:1ga del banco Nº 4 
vecino. 	e 

Desde esa fecha hasta la actualidad, el banco tiº 3, del Sr. 
Luis Pozo, se encuentra inundado, sin que este haya podido vove* a sus 
faenas por rezones obvies, con el consiguiente perjuicio que esto a sigw. 
nificedo para el Sr. Pozo y su familia. 

Pero ia&s grave adn que este hecho, fue la inundación de la ha 
mada "Isla da San. Fedro" en el sector de calicheros de San Pedro, produe. 
cida en esos mismos días, teebién a raíz de las faenas desarrolladas por 
el Sr. Torrealba en el banco Nº 4. iee efecto, carca de 40 personas »icen 
broa de nuestro sindicato, que trabajaban en les faenas de caliche° en 
ese sector, se vieron imbedidos de seeuir trabajando allí y perdieron en 
muchos casos sus herramientas de trabajo debido a la inundación que es 
produjo en esta isla (a FJ;3C4Z013 metro del banco 31º 4, río abajo) a raíz 
de que el benco eº4 desaguó sus aguas en dirección a este sector, 	sin 
volverlas al cauce normal del río, como se ha hecho por muchos anos 	en 
el río Maipo. 

Algunos de los calicheros de la Isla San Pedro, que resultaron 
afectados por estos hechos son: 

lacanor Fuentes 
!e:411nel lienfiquez 
liad]. Barrera 
hamón huz 
zionia 
Luis Castillo 
Eulogie Inostroza 
Moneo i:.ie.k.Ilveda 

Gerardo Barrera 
Sergio Albornoz 
Victor Castal<.eda 
Mireya Fuentes 
Sonia Yuenteu 
Juan Ortiz 
Jorge Uonsález 
Augusto Cuntrerd 

Cabe eealar, que la gran mayoría de ellos, tiene al día sus 
permisos para desarrollar estas faenas de caliche() en el río Muipo. A pe 
ki¿.r de ello, no han podiso volver hasta la fccha a desarrollar sus labo—
res en el río, debido a que la "Isla de :jan Iedro" se mantiene inundada 
a consecuencia de lea heeos antes sealados. 



oco. ws. 	aloman,. 
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Nosotros no e preaenteees, Sra, Alcalaesa,¿con que derecho puea 

	

de un nuevo concesionerio del río privar del ddrecho a trabelar en 	el 
u pereoees que cumpliendo con loe requieítee leeelee para estos efectos, 
lleven tea_ una vide ea este trebejo? 

-al trabajo realizado en el banco 1:ti 4, por el ar. Torrealbar  viola la reglament..ción que reaula las faenas de extreLcidn de materia — 
les eel río Xaipo. Ln efecto, el Reglamento de los areneros del Ido Mei 
po, elaborado por el Departamento de Defensas Fluviales de la Dirección 
General de Obras Pdblican, en el aao 1974, eQui0 b -_:_en Ud. uebe eaber, re— 
gula los trabajos en el río, de modo de que no se ereauecan Leceos laaen 
tablee coa° lob ocurridos. 

Ls evidente que el ar. Toreealba ha vidado esta reglamentacidn, 
esra9cíficaente los eiglientes artículos, 

a) al articulo 19, clue sshala en forma textual, "Eo se otoreareU permisos 
a explotación de bancos a un e distancia inferior a 30 mts, de otro 
banco existente". Ln este caso, la manga del banco Nº 4, se acerca a 
escazoe metros (10 eta, a lo menos)de las fdena eel banco Nº 3, vio—
lando la dispcsicidn mencionada. 

b) el artículo 14, que seftala "queda peohibido a todas las !reunas 	que 
trabajan en la extracción de áridos "realizar cualquier tipo de obras" que tuerzan el cauce natural ce las aguasy salvo las exepciones apro— 
badas per el Depertanento de Defensas Fluviales. "en todo caso, 	las 
aeuas deberan volver al cauce del río, elendo de cargo de loe permi — sionarics las obras neceueriast pera ello". (en este ceno, se tercio el cauce natural del rlu ›or el desat e del banco :“1  4, sin volver 
las aguas al cauce del río, sino eue eci- andolas al L'ecter de la Isla 
de San keuro), 

di bien puede sostenerse que ente reglamento no es más que una 
recomendacidn del Departaawato de Defewas Fluviales a eFte aunicipali — 
dad, no es anos cierto que un éstv se vstablece lo que por auchoe arloS 
ha sido la costumbre entre quienes hemos laborado en las faenau del río 
aaipol al reueecto, entre todos los que hemos trabajado en la exteaccidn 
de eaterialea, el evitar abusos del derecho que se tiene como concesiona 
rio de un Lenco detereinado. 

Por otra parte, estos huy, prinuiplob que son aceptada por el derecho coscón; el principio del "abuso del deec.:Lon que señala que nadie 
puede ebuaer del derecho prapio, daaandu así el derecho ajeno; 

Finelmente, ara. alcaldesa, sil re,. 1-dlent0 al que nos referia 
mos anterioraente no es más que una eecomendecidn pura le eunicipalidad, 

¿a quien entonces podemos recurrir sino a Ud. para que se haca justicia 
en las faenas del río Maipo, reconociendo su auteridad sobre las conce — 
sienes en este? 

 

Per tudos estos motivos, recurrimos a Ud. solicitando que 	se 
ponaa a'rmino a ion abusos cometidee por el GoncsienEirio del banco Nº 4 
ar. aector Torrealba, en perjuicio de lo:: miembree de nuestro sindicato 
antes indiViduL.liuLdo y, ordenar a (Sute dltieo, con la auterided que tie 
ne la :'1unicipa1idad o, con el auxilio de la fuerza pablica, en d'Unta ins 
tancia, lo siguiente: 
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1.— ,tie se acorte la manga de captacidn de as del banco Ue 4, por el 
r. Torrealba, los metros que sea necesario para permitir el libre 
escurrimiento (desaguo) de las aguas del banco Ne 3, del conceeiona 
rio Luis Lozo, a fin du pumr t4r:lino a Lt rui,noidn de este dlti—
mo b4nco. 

2.— ua se desvíen las aguas del desagua del banco N 4, por parte del 
SeU.or Torrealba, volviendolas al cauce natural del río, poniendo 
t6rmina de esta fonda a la idundaci6n del sector de caucheros de 
"la Isla de San Fedro". 

De antemano le agradecemos cuanto Ud, pueda hacer por poner 
término a esta situacidn angustiosa para muchas familias de areneros, 

Saludan atentamente a Ud., 

l-OGO YU1NTES 
	

LUIS POLO HUAZ 
.ilz1;s:CsIi: Re 

LMGW.NT) 

NlCi!.Ca 	 kULOGIO Ihel;10Z,A 
DZIAGUO ST-:CTGR 1-;AN PURÓ 	DELEGi.D0 LiCTOR EL COL1CTOR 

ALB.LJRTC 	 J'OSE RIVrILML 
Dif.LCADO N MJ.GL 	DLLGDO UiLaA 

NCTA: Acompanamos a esta petíci6n los siguielltes documentos; 01~1~~~m 

1.— Dibujo explicatico del sector de los hechos (Río Maipo) 
2.— Copia del Reglamento de Areneros del Río Maipo. 



  

DECRETO MUNICIPAL 
PUEN1 E ALTO, 12 FEB. 1988. 

LA ALCALDIA DECRETO LO QUE SIGUE: 

NI' 170-- VISTOS: Las facultades que 
me confiere el D.L. N 1_289, Ley Orgánica 
de Municipios y Administración (omunal. 

CONSIDERANDO: 1) Que es atribucion 
pi n'atila de la Municipalidad la Adminisi u a. 
cton de los bienes Municipales y Nacionales 
de UNO publico. 

2) Que es necesario reglamentar la Admi-
nistraciun del Rio Maipo, bien nacional de 
Uso publico que esta ubicado en la Comuria 
de Puenie Alto, acorde con las normas Wein. 
cas, legales y reglamentarias actualmente cii vigemia. 

3) Que esta Administración debe referir-
se especialmente a la extraccion dc inatei ia. 
les ariatis del releridu vio. 
DECRETO; 

DICTASE LA SIGUIENTE "ORDENAN.. 
ZA SOBRE ADMINISTRACION DEL R.I0 
MAIPO EN LA COMUNA DE PUENTE ALTO'' 
TITULO L— GENERALIDADF-S 

ARTICULO 1— En virtud de lo estableci-
do por los Arts. 3: 46 y 60 del 01. N° 1.289 
de 1975 Ley Orgánica de Municipios y de Ad. 
iiiiiiistrairón Comunal, Pa Ailininistracion del 
/Cm Mamo, en iti par te que es oi te poi la 
Comuna de Puente Altu, corresponderá a su 
1. Municipalidad. 
• • 	Se aplicaran a este respecto las normas 
contenidas en la presente Ordenanza; en sub-
sidio, las contenidas en la Ordenanza sobre 
permisos y concesiones de Servicios Munici-
pales y Nacionales de uso público y concesio. 
nes de Servicios Municipales y en subsidio, 
se aplicará la normativa legal y reglamentaria 

• vigente. 
ARTICULO 2— Se considera le-lo o al-

veo del río Maipo, la porción do tierra por 
la que permanentemente corren sus aguas. 

Se consi.leia cauce del ro Maipo la su-
pralieie que el agua ocupa y desocupa alit.T. 
11.111 liilliellle en SUS ertfees  periodicas ordina-
11.1N 

Se 	consideran ti raes 1:miau:dinar ¡as 
aquellas de rara ocurrencia y que se deben a 
causas no comunes, producidas sin regulari-
dad, durante periodos en general mayores de 
cinco arios- 

Los terrenos ocupados y desocupados al. 
terna tivanivnte en estas creces extrara dina-
rias, no se considerarán cauce del río Maipo, 
perteneciendo en consecuencia a los propie-
tarios riberanos o al Estado, según sea el ca. 
so. 

Corresponde de conformidad a la ley, al 
Ministerio de Bienes Nacionales fijar por De-
creto Supremo los deslindes del cauce del riu 
Manso, de oficio o a petición del propietario 
riberano. 

ARTICULO 3.— Para los efectos de la pie-
sente Ordenanza, se entenderá por permiso 
el iii lo unilateral en virtud del cual el Muni. 
timo de Puente Alto autos jifa a timi  pelsolia 
deteriornada p4i a ocupar, a titulo precario 
en forma temporal, parte del lecho o cauce 
ael río Maipo, sin crear otros derechos en 
a favor. 

ARTICULO 4.— Para los efectos de la 
presente Ordenanza, se entenderá por cone-•-
sión el acto Administrativo unilateral en vir-
tud del cual la Municipalidad confiere a una 
persona natural o juridi.73., a título oneroso, 
la facultad para usar en forma preferente v 
temporal el bien nacional de uso publico e,' 
efes encia• 

Sin perjuicio de lo anterior, el pi e scii 
ucto Administrativo genera una sittiautrit 
°actual que ernitiene las presiaciones reci-
procas, especialmenie económicas, enlre con. 
cedente y concesionario. 

TITULO . 11.— NORMAS ADMINISTRATIV 
A) DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICULO 5.--- Toda persona. IlalUntl 
jUI•itlik'ii que desee obtener IIIId concesión u 
permiso Sn el río :Naipe>, ya sea para eXifiles 
materiales áridos o que pretcrida usar el men-
cionado bien nacional para fines turísticas, 
deportivos o de otra naturaleza, deberá so-
meterse a las regla 4 de IJ presente Ordenan-
za. 

Al otorgarse los permisos  o concesiones 
para extraer mak dales áridos mediante eual• 
lesquiera de los procedimientos COMU1111Iellie 
llevados a la práctica, los interesados debelar 
contprorneterse a asumir todos los riesgos por 
clairos a reo:croa u a la infraestructura pre-
sente (puentes, cairina». públicos, btrcatomas. 
canales, obras sanitarias, etc.) por riegligen. 
cia, incumplinuento u errores del cauce. 

ARTICULO 6.— Toda ocupación o uso del 
río Maipo que implique obras de ingeniería 
deberá someterse a la tramitación relativa a 
las concesiones, aún cuando solamente el in -revesado solicite un permiso, 
8) DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 7.-- 1.0b permisos 	01111.. gados preferentemente  en consideracion a la. zones.de  necesidad social a criterio del Alcal-
de, para lo cual se tendrán en cuenta los si-
guientes aspectos: 
a) Comportamiento social y sucio-económico 
del interesado: 
b) Condiciones  morales y de salud compati-bles, de acuerdo a la actividad a desarrollar, 
especialmente cuando se trate de extracción 
de materiales áridos. 	 .. • - -• 

Si el solicitante fuese una corporación o 
fundacion, se tendran en consideración las 1j. boj es que desarrolla y st beneficio para los 
habilantes d‘ la Comuna  

ARTICULO 8.— Ell el caso dr. camal-en-in 
arieszinal de aiados solo se mol gai att aultati-
zaciones en eartiktei: de permisos, 

Estos permisos serán lb:lanar, u iles
transmisibles  y se oungarab previa solicitud 
escrita fuadada, en la que se indicará la aci i. 
vida(' que se pretende desarrollar y el lugar 
preciso en el espacio que se desea ocupar. 

A la solicitud el interesado'debera acom-
pañar el correspondiente  certificado ch, ante-
cedentes, y los datos requeridos en la ficha_ 
tipo, que se encontrará disponible en el De. 
parlamento de Obras Municipales. 

ARTICULO 9.— Presentada la solicitud 
para el permiso, hi Dirección de Obras deberá 
informar sobre su procedencia respecto de su 
ubicación y tipo de actividad. En caso de es-
timado necesario, la Dirección de Obras po. 
drá remitir los antecedentes en consulta as 
Departamento de Gbras Fluviales, 

ARTICULO 10.— Una vez evacuado el in-
forme favorable poi la Dina clon de Obras. 
lu anieccalentes &velan IVIIIii1(11)5 a la Alcril-dar pai u la fehlAillión. Antes de ha, culo, el 
Alcalde podrá requerir informe al Departa. 
memo de Desarrollo Social o de otro Depar-
tamento Municipal si así lo CSIIIII2Se necesa-
rio o conveniente. 

ARTICULO II.— Otorgada la autoriza. 
ción Alcaldicia, se dictará un Decreto n-Yr in-
termedio del Departamento de Sub-,' t:nelas, 
que wontendrá los requisitos  y 
fundamentales del permiso. 

Ni obstante ser los permisos  de cartiete: 
precario la resolución puede lijarles plazo do 
vigencia 

• 

5) 

d) 

lates de permisos. 
Los permisionarios para la extracción de SIGUE A LA VUELTA 

le 	• • pi-cunde realizar en el lugar ° espacio que • • 	se solicita- 

	

ARTICULO 12.— Corresponderá al Denar- 	A la solicitud deberá acompañarse el cer 

	

lamento de Subsistencias  emular a lus tito. 	tificado de ainecedenres, si fuere persona na. 

AS ai idos estarán emulados en un registro espe. 
eral- 

ARTICULO 13.— En caso de permisos 
que no consistan en la ex:ratean-1 de áridos, 
el permisionariu deberá pagar los derechos 
inuricipales que correspondan por ocupar:ion 
de bien nacional de uso publico. Este pago 
sera anticipado. Si el permiso es indefinido, 
el pago se efectuará en IUS períodos y bajo Lis 
formas señaladas por el 13-1.- 3063, Ley de 
Rentas Municipales. 

Si el permiso tiene por objeto el ejerci-
cio de una atinad:id comercial, s.e deberal 
pagar, ad.rnas  Izi correapundiente patente co. 

a 

ARTICULO 14.— Los titulares de perrni-
SOS para la extracción id e áridos por la via ar. 
icsanal pagarán derechos que al efecto fije la 
Ordenanza sobre Derechos Municipales, Con. 
ce.siones y Servicios. 

En el evento de que el permiso lucre in-
definido, el pago se electuará en las mismas 
oportunidades y siguiendo las mismas normas 
que el pago de patentes comerciales, de acuer-
do al D.L. N° 3063, ya recordado. 

ARTICULO 15.— En el evento de que se 
cumecla un permiso para extracción no arte. 
baria' de arados, el titular deberá pagar los 
derechos que se lijan para las concesiones, 
debiendo el Decreto Akaldicio que concede 
el permiso lijar los períodos y condiciones de 
pago. Las solicitudes de extracción no arte. 
sanal deberán adjuntar los antecedentes soli- 
citados en el artículo N' 19 de esta Ordenan. 
ra. 

ARTICULO 16.— El ejercicio del permi-
so far uha eaclusivamente para ocupar la su. 
perfieie autorizada y con las medios autori-
zados. 

ARTICULO 17.— El permiso !.e extinarre: 
a) Cuando  Mons. ipio así lo determine por 

a...ites de Olieres publico u Alunicipal. 
b) Pur el leirriniu del plazo u CUniplintientu 

c 	 criando corresponds. 
1'. 'u infl ases, ti 	las .1iNpOSiiloneS th: la 
presente Ordenanza, de las normas le. 
pides y reglamentarias en vigencia. 
Por no ejercer  el permiso durante un 
tiempo, prudencial. que determinará en 

cada caso el Departamento de Subsisten-
cias. 

e) Por el no pago oportuno de los derechos 
Municipales que correspondan. 

f) Per renuncia del permisionario- 
g) Por fallecimiento  o incapacidad del per. 

misionaría o la cancelación de la perso-
nalidad jurídica, en su caso. 

, 	El permiso se declarara extinguido por Decreto Alcaldicia previo informe de los D. 
partamentos de Obras y/o Subsistencias, se-
gun era espunda. 

ARTICULO 18.— Extinguido el permiso 
se iesiiluirá en forma inmediata la parte rico. 
pada. quedando Itictiliado el Alcalde pasa 

omplir esta restitución con el auxilio de la fuerza publics. de conformidad con lo dispuesto en el Art. 12, letra k, del D. L-N° 1.289. 
C) DF. LAS CONCESIONES 

ARTICULO 19.— Podrán solicitar conce-
MUI1CS para operar en el río Maipo personas 
natural.% o jurídicas, todas las que deberán 
presentar una solicitud -escrita en la que se 
indicarán los motivos socio.ccenomicoa que 
la lunciamenran y la actividad epecifica 



munan al Departamento de Obr Fl ' 
l
ts que coriespondai. 

pala su estudio Tecnico. 

	

	 ARTICULO 33- No se permitirá a las ARTICULO 25- Ningún emicesional ni 

	

La akei11.1, 1011, 1 e.:11.110 ,yi'll  011....1.1  y•;1,-1. me., 	pulla mienLi -r. tra 	 r tislerir u ceder a cualquie 	pi EllniáN U 11:11)pre5JS que efectúen faenas de 
al pioyecio deb.a.tii set) nOtilieadas .1 la M 	titulo su derecho a la concesión, salto auto. 	eNtraccion de inateriale, :liados em cualquiera 
Lic.:pala:ad y ¿:1 lageniero, el que seria el in• 	 de los procedimientos existentes, realizar ira- al 	especial de la Alcaldía, la cual se 
teilJeuntr ante el Meneiunado Departamento tramitará y otorgara conforme a las normas bajos suplementarios a los autorizados que 
d. ks orobimi..Á técnicos que pueden pre- 

	

	 obstruyan o tuerzan el normal escurrirniento estabLeidas por esta Ordenanza. En ningún 1_1:tal al iri..o.cao. 

	

	 de las aguas o que deterioren las riberas- En caso ello podrá significar la alteración de las 

	

,.... ,.p: ul•,.. a el proyecto, se electua. condiciones originales de su otorgamiento. 	caso de ser forzosamente necesario para la 
raii la .i.a.s..¿ I ,  .11., f.', incas ea la construcción 	ARTICU 	1  .- Todo concesionariu-de• 	permanencia de la fuente de extraccián, el r,,,,• 1 , • ••:,.i ii • i La..c.:ca'i c'e 01)1 2'. Je la befa rer•-lir 	 Depariamenio de Obras Fluviales de la Direc. para garantizar el lid hlt..,i. ,:.•,..:. l ! 	• i o  c.iiii-da„,lu  con ea  etunpliiliknio de la., obligaciones que con. 	['ion Region.111 de Vialidad Metropolitana po. fa • ''-',,:-1 • • • 1 .*-1 , , i -zaaenia de Obi a. Fi 1. trait,a con Motivo de la concesión en la for- 	dra aprobar determinadas obras suplernen- Viai, , 

	

ina establecida por e! Al i. 47 del D. L. N.C. 	talias de carácter precario y transitorio, 
i 	

AR11,_ IAD 21 -- La Cullt.'e..1/11 S • uf ir:. 1. 	1.280. Ley Orgánica de Municipalidades. 	sienain e y cu:indo estas no ocasionen las alce., ... :.. 	! • .,,.. •11,..11 lit' 1111 D.'er.'.,i s., .., 	ARTICULO 27.- Todo concesionario <1.• 	raciones iddieadas- , .,'. 	,, .,. , , , .:.„ _,,- , i pi' k 1.:11,1/11.,... , •1 , • , .. /1 /44....•1':', cuidar el bien otorgado en concesiCia y 	Aki IL ULO 34- Si ante la ocurrencia de 

	

'" Li '''-il d,-' I-' e, '•• '•", "1 	icaribuirlo .eri liden astado al término de la 	una crecida estraordinaria, las instalaciones • • -.. 	•!.. 1 1,, c ,:ja iones en ira;  ..ii 1 misma. Deben'. levantarse un acta de eran-- 	dispuestas para la esti-aceran, ill:Up10  p proco. 

	

.,,, 1:1, /10 :II ¡l'id° como al lérM1110 (le 1-, core. 	samiumu, de los áridos constiluyeran un obs- ,, ra., . • t' ,Ti let 	 1111.11:1 id 	i ,ail, e ,i v i 	2 2  ‘2,.22, 	 lacub.), deberán set-  di:si-punk lair.is u dianolL 
• 	1 '"' ` """"; l'''' '''` I  ","" 1)"1,1 ,1 '.  ' ("' 3( 	Lii lir' i c.v., al ¡éntralo de la 1-00,...raii 	

das signo ,.i.,111 '.W. 1.11111e11%1011,:h 5. L.1%1 rliek.1114/1 . il '. 	1.. 	.. 1, •,,1'. 	11...1 ,....1.• •... "•• 	• •• • 	. 1 	••,, .1 .: 1! 	,• í , , 	, ,,...1 .' • 	, 	11111111.. 111.11.2N 	r C11 	e. 

	

, 	1 ,fl ... .1., Ul/1 as erigidas por et concesionario ,l'ul.  "" "id  y  a """4  de m•I'. Pli'Ple"IiI".  lit, N1.•  ili N..i I..i .1 I:1 D. 't 	Al, a1 .111. II/ l' - 	
gni:dar:in en bendicio de la Munici.palidad, r.'„ 	a„ 10,1,,,, 	n 	.-1  

ARTICULO 35.- Los lugares de acopio 
1 	 sin derecho a indemnización en favor del COn- '1,1)(1,1,--leci-,,,---d-,-.I.,---i„.1:1-,-res:fi-a-o,,Ip.eirs.0bPZil,:inil.dceienja 

	

i...:. l Uék.l....11/ill.., SI: P1i(11 gin U1 01 g ir pol• iin 	cesionario. • 
Inspeciati n il 1. ill,:a de Obi iiS Flus ialeS. pi, tá ili.', tinos. 	 ARTICULO 28.- Vencido el plazo de la 

Lit los loba, es aprobados solo se podrá . 

	

Un LIS... eX.. p. umoles, cuantio  hls  oh.• 1, 	cutkublUll U :hillib.l.lidt.i5 11 /S den :L.1104  41 1,04. 
iscopiar el raiit,•i•ial extraiao del rio Majo°, de 	iogi. Mella, 111V , •1.:,11/111:5, 	.prodil, tividad y 2 ,, .1.ibdi,..1.1li ...ea,. 1.1.• , 1 ..1, 	 1 1 VI u.1.1111'..1 1.111.: (•;'.. 	

ev  .,:: 11: 11  7  
bajo

o;  ei 11/ipttei  1 1::)•;•1111, ,...1414111lo  ..ititle  i(i; ::,..1 cl? le i: Al (.::..iodr: 	rii,,,imilie 1,,, penuiso, t, conc_rsiones  001.1.11,  
NI,  i'l :1 ..1 delibuoa el Al, alde, 14.1S C011e1.11,1,.. 	

,,iurdenai 1,,,  I I s.1..iiil 	j  uciún 11.111.,:di.,•;.. ,..„1, .Llua de confin liudad a la presente Ordenanza. 
ARTICULO 36.- En el río Kuno se au. 

VIENE DE LA VUELTA 	. 	 les serian lijados por la respectiva Orle. Obias  FluviiiI:s de la Direcciun Regional de 
tural y las copias autorizadas de las escrito; 	flatiZil Municipal, en cuanto al monto y Validad Metropolitana. El incumplimnt ieo de 

harina de pago. 	 .., • .. 	esa condición. conslituira causal . suficiente 
sonas punticas. ras Y de ilisiiiPconies que Proceda" si hiel" d) pago mensual (lo derechos pui• extracción odia que la I. Municipalidad de Puente Alto per  

de material, cuando el concesionario  . •,,- 	declare la slispensiúli del peirinau u eones:- Igualmente, a la solicitud deberá adjun. 	t e  autunzado a extraer materiales árido,: 	bical coi tespondiente• tai se, los autcccdeitles ti:cincos que se exijan en las lidias , Jipo, por cada modalidad de 	
del rio Maipo, debiendo declarar y pagai 	ARTICULO 32.- Cuando el Estado crea 

explutacion, que entregara el Departainento 	
a raes vencido, dentro de los.  Primros e 	necesario efectuar Obras de defensa fluvial. diez días del mes siguiente. de Obras Municipales. 	
Este derecho sera contemplado por la nos ribereños. puentes o cualquier otro tipo 

encatrzarnientu, limpieza de cauce, cana- 
Cuando ,e ,solicita la explotación de ari- Yílespectiya 

Ordenanza Municipal y será lijado de obra civil en zonas dedicadas a la extrae.- dos, el proyectu d,: explotación debe ser l'ir 	por metro cúbico de material extraído o ven. mado y patrocinado  por un Ingeniero Civil 	didu segiin lo lije el decreto de concesión E craa de materiales  áridos, se suspenderán sin 
ARTICULO 21).- cc i i a la solicitud, b Deuallamento de Subsistencias del Miailicip, 	indY" trámite, todos 19s permisos 

y "n"-  Direceion de Obras veraneará si se acampar xpudra solicitar en Cualquier momento - la 
ei.  /s'unes existentes en dichas zonas que com. 

natura todos los  antecedentes,  y hecho. se el -Sentacion de facturaS u guías de despael, 1  prometan u entorpezcan la ejecución y poste- 
rior mantenciun de las obras señaladas. 

	

1.11edl 11 01:11 2arsi: llahla por un plazi 1 (1,! 	iniXiiik) de til lw rla publica. de eurdormidad 	, ; 
vende alio, Las pelS011aS interesadas deli,... 

	

¡'ji. presentar, en ambas situaciones, los o ro 	N 1.289 . 
a lo dispuesto cii el Art. 12 letra k del D.L. "If'grail  di  's clases de eAPiutaciunes: IL,, a) Procedimiento manual o artesanal, que 

	

yiatos perillienleS 1.11K'ill`,1111qUell e) 131.)!•,71. 	 ; 	consiste cri la extraceion ejecutada mediante ARTicuL0  29_ La  crincesion se extingo, 

	

inicial., de la concesión y el plazo, en su caso 	 simple excm ación a base (le cluaiiiiias le. l'a por,  las causales sial:aladas por el Art. 46 
docidas de dos a cuatro hombres mediante El Decreto y la escritura serán nrern,--1. de la Ley Orgánica de Municipalidades, por 

	

(11 :N 1101. los Departamentos de Subsistencias- 	 palas y harneros, siendo muy baja la pro- las establecidas en el Decreto y/o contrato res. 
ducción de áridos por horaibre/día y reducido de Obras y Jurídico, en lo que les correspon, pectivo, o por no otorgar el bien entiegado en da. 

concesión en forma permanente a la final i_ el efecto de excavación sobre el cauce nato- 
ARTIC(JLO 22.- La concesión din.. -.I •. 

• del bien conceilid.•, dad especifica de ella, picst o  informe, en es. 1-4  
b) Procedimiento  industrial o mecaniza- 

	

recito al uso prelerente 
en  la, eündiciones  que lije la Municip,ilid.,t1 	

te último caso, de los Departamentos de . 
cm que consiste en la extracción mediante la Ll lie sin embargo, podrá darle término en edwas o Subsishincias 
exca%a,ion de gran volumen ejecutada a base cualquier * niumento cua 

inenusc 	
lulo sobrevenga iiii TITULO III.- NORMAs E.SPELIALES PA- 

de equif)us mecanizados, como ser bulldozer, abo o detrimento grave al uso corriTra RA PERMISOS V CONCESIONES DE 
EXTRACCION DE MATERIALES ARIDOS 	cargajoies frontales, harneros vibratorios, 

	

cuando centran otras razones de interés nu. 	 troneles y chancadores con una aha produc- 111,, o ,, cuando, por razones de la natural,- 	A) GENF:RALIDADES 
don de áridos dia-me.s.año y que origina un 

	

za misma i.141 no Maipo, sea periudici?1 o 	ARTICULO 30.- Conforme a las leves vi. 
peli,a.(150 PZ11 .1 el ecusisteina la Mantención gentes, todo pe nalista o eun 	mun ceaion 	icipal 

nglianticiriLlecto de excavación u movimiento de d  
- les. de la concesión, 	

para instalar faenas de explotación de ití)tek i.. •• ARTICULO 37-, Por regla general, en El irktimPlimienio grave a las obligaeio, hales áridos en cauces naturales, deberá con. 'las islas de sedimentac
ión o "calicheras" tic, impuestas eli la escritura dará derecho  

a la Municipalidad, eta forma unilateral, a 1),,. 
tar con un 111f111-111e previo y visto bueno del sólo se permitirá el arncedimiento artesanal.  juicio de lit es. Departaniento de Obras Fluviales de la Direc. en tantu que n los(bancos areneros 'ler lin a la eolleesiún, sin per  

tablecido ell VI All- 29. El Decreto qua punga ción de Vialidad del Ministerio de Obras' PU dimeinadures gravitacionales" -se permitirá i -me 	térinioo a la CUIICCSkIfl será fundado. 	blicas, en cuanto a condiciones, limitaciones, por regla ye e 	solamente el procedimiento_ 1 1 ARTICULO 23.- Al Departamento de Sol]. regulaciones, métodos, procedimientos y pro k. „niclustrial Casos especiales serán analizados 

	

sistencias eorrespondera clasidiear 1,1  ,,, !h.,. 	bidones, ampliaciones de carácter teciticii por 16s -organismos ii.kmicos competentes. A , i .11 

	

d'Ad nue deseo:penal á el C0111.1•5 1,11.11 1.1 1,1 1 	k1110 i I 11.10 10 I Ch.  i e il t l' a ampliaeiones, Hl EXTRACCION DE MATERIALES ~ID() 
los 	caca tos del a IlligkI de ulia iblhille ..'1 2111-1 • 	111....111 1..., 1..111;ti, 1 1 0,1.1.1..N. l'k , tic las /.1311.3% 	EN ISI•AS DE SEDIMLNIACIoN 

de e cial i, industrial. según sea el caso. 	 xiiaccion debe: a sei consultado a dielut ELUVIAL O CALICHERAS 
ARTICULO 24.- El concesionario delm. reparti. ion, Para el caso de las concesiones 	ARTICULO 38.- Se consideran islas o parar los siguientes  derechos, 	 en el 1. 1,, fo,upo  dentro  de  los  Milites de la bancos de sedini('iitaciún fluvial, a las forma. 

/41) 	l'enraso de el/111.11-114 t. 1k11, por tili 2-.1 .• 	14  ,a11.,$1 	M,• 1 1  . 21...ii 1 and, jiu, linda 112.2 l. 1 lat110 	1. jume?. de 111.11t- I 1.11 111 1d19 10....1111/adat ell el ccri. equivalente al 1,5% subte el M'emulo:- la Cmma iii 	d K e 	iente 41111. el 111e111 1,11,111 111. lío o ell IUS 1)01 deS del lecho, Producto de la to de III Obra. 	 liimenio de Obras Fluviales de la Do e“- loo decaniación natural del arrastre solido du- b) 	Pago anual de patente comercial o indos. forme leenico deberá ser solicitado al DeParla-  lame los periodos de bajas de aguas medias trial segim torresponda. por ejercer ,.. 	Regional de Vialida.:1 Metropolitana. A p 	r puyes nomilleS. De%de el punto de vista de la re.. livitlad lucrativa. en los olaziis v e.,,..r 	de la Miura-apabilad. 
uulaliíiiciiin fluvial, uoluilituVell till ob‘liku- • eiones esuiblledd.is 111)V el D L.. N-, lo,: i 	ARTICULO 31.- bulos los pernalsiona 	
lo til normal escurrinuento ti,, las aguas y son Cji,,  Pago anual de derechos por ocaini,;.:a rius y concesionarios se atendrán rigurosa 

de bien nacional de uso público, loa cua- mente a las indicaciones del Departamento de SIGUE AL FRENTE 



1. MUNICIPALIDAD DE 
.PUENTE ALTO 

PROPUESTA PUBLICA 
La I. Municipalidad de Puente Alto Ila. 

ma a Propuesta Tublica para la adquisición 
de 120 mediaguas y 120 piezas. 

Las bases administrativas  y lécnicas 
estarán disponibles  a partir del 22 al 25 de 
febrero  del año en curso en Balmaceda 265 
ler. Piso, Depurramento de Finanzas. de 
09:00 a 14:00 horas. 

Valor de las Bases 5.000.— 
Apertura de las Propuestas: 29 de fe-

brero de 1988, a las 12:00 horas en el Sa-
lan Consistorial. 

GUILLERMO VASQUEZ GARAY. Al. 
cuide Subrogante. 

totturYi 1,41414.••• 
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VIENE DEL FRENTE 
generadores de corriente laterales que ocasio. 
nan erosiones y socavaciones tanto en latir- 

, • 	dar. dc aúnçi.. corno en obras civiles. Por lo 
tanto, las mencionadas islas son susceptibles 
de ser removidas en cualquier momento si ei 
Ministerio de Obras Públicas lo estima pertt 
nente. 	 • • 

ARTICULO 39.— Los áridos .a extraer de 
estas islas, sólo deberán ser excedentes del 

Y 	arrastre del rice 
ARTICULO 40.— .Por ningún motivo U 

permitirá que las excavaciones en las islas 
áuperen en profundidad las cotas normales 
del sello y de la pendiente 'del cauce, con ei 
fin de evitar procesos de erosión o socavi.. 
eion. 

ARTICULO 41.— La explotación en islas 
laterales • (adyacentes a las riberas), se cor 
centrará en sus centros y en los bordes ¡aró. 
ximus al eje del río. En ningún caso se ex-
traer material del borde ribereño, pues cr•• 
tribuirá a debilitar su compactación y es. 

• tabilided. 
ARTICULO 42.— Las excavaciones debe.. 

• rán efectuarse en franjas paralelas al eje del 
no; por ningún motivo se orientarán en 
dirección transversal a éste. 

ARTICULO 43.— Para la realización de la 
«explotación artesanal, no se exigirán esinAjja._ 
ni léeriCaS  rigurosas,  sino que se -fijarán 
03iIray condiciones de operación, mínimas. 
basadas en la presente Ordenanza, en las ca, 
ractertsticas propias del sector a explotar y en 
otros elementos que la inspección técnica de 
Obras Fluviales estime conveniente conside-
rar. 

• Para la explotación mecanizada se exigi. 
rán los antecedentes técnicos enumerados en 
la ficha-tipo .pertinente que deberá ser solici-
tada en el Departamento de Obras Municipa,. 
les- Sin perjuicio de lo anterior, el organismo 
técnico competente podrá solicitar -anteceden-
tes adicionále•., si el caso particular lo acon- 

)....'l li.ARTICULO 	Tocha el material árido ›. 
no aprovechable para su uso o conterciali. 
ración, deberá destilar -se u l tetorzeinienic 
do les riberas, acurdéaldiu.kmat 4SlaN. 

• ARTICULO 45.— Queda prohibido a to-- 
as las 'pers'onas que se dediquen a explo., 

lar islas de sedimentación; crear embauca-
mientos artificiales tanto en el centro corno 
en los bordes del tedio- Solamente' se permi. 
tiró explotar las islas formadas en condicio-
ne nano ales. 

ARI1CULO 46.— Las faenas en islas de 
-sedimentación deberán localizarse a distan-
- das superiores a 250 ni. aguas arribas, o 
aguas abajo de puentes carreteros. 
,C) EXTRACCION DE MATERIALES AM- 
DOS MEDIANTE BANCOS DE DECANTA. 

,: • •CitIN AH JUDICIAL O SEWMENTADORES r «GRAVITACIONALES 
ARTICULO 47.— Los interesados en cona. 

truir un banco arenero deberán previa apro- 
bación del lugar escogido para tal efecto, 
 pro-

settar un proyecto de ingeniería en los ter. 
manos del Art.' 19 y denlas disposiciones  per. 
tinentes de la presente Ordenanza. Duran 
tir la revisión, el organismo técnico se reser 

•• va el derecho de solicitar antecedentes  técni-
cos adicionales, si el caso particular lo 
requiere. 

ARTICULO 48.— Asimismo, toda obra de 
JO 	jo r a in i ento, compienientación, refur. 
zainiento o ampliación de un banco decanta. 
dor ya existente, deberá sujetarse a las mis. 
mas tramitaciones de las exigidas para una 
obra 	-va. 

Ak .ricuLo 49.— Todo proyecto de obra 
de un banco sedimentadur debe cumplir ade-
más con los siguientes requisitos mínimos: 

a) No debe reducir ni obstruir drástica. 
mente la sección de escuri•imiento del cauce;, 

b..) Debe prevenir y proteger ambas ribe. 
V-1-as de eventuales efectos de erosión o soca. 

Vación; 

c) Debe poseer sistemas de compuertas /á-
cilinente operables, para facilitar el flujo con 
ocasión de crecidas imprevistas de caudal con-
tribuyendo a aumentar la sección del caucc. 
en el sector. 

d) Las dimensiones máximas permitidas pa- 
ra estas Instalaciones serán de 80 metros de 
longitud y 10 metros de ancho. 

e) No se aprobará la ubicación de bancos 
a distancias inferiores a 100 metros euro 
uno y valí extremo de barreo a banco en urr 
mismo sector zabereiloi 

/ f) Cada banco podrá disponer de una man. 
ga  angosta formada de material árido suelto 
facilmente removible. La longitud para esta 
manga no deberá exceder de 20 m.; no obs-
tante, en casos muy especiales y si las coa 

diciones hidrologicas locales permitieran una 
longitud mayor. la  Inspección' técnica de 
Obras Fluviales, podrá autorizar hasta 30 ni. 
como máximo, siempre y cuando elle no ira 
plique compromisos a terceros o a otros ban-
cos existentes. 

g) Las aguas captadas por el banco para 
el proceso de decantación. deberán ser ver-
tidas. una vez utilizadas, directamente al cau-
ce principal, siendo de responsabilidad y cos-
to de los concesionarios la ejecución de obras 
necesarias para cumplir tal objetivo. 

h) No se permitirá la ubicación de un han. 
co  a distancias inferiores a 150 m. de puentes 
carreteros; como tampoco, al pie de bocato-
mas o descargas de canales. 
DISPOSICIONES GENERALES Y• 

TRANSITORIAS 
ARTICULO 	Derogase el Decreto Al. 

calditio N' 325-A de 23 de Julio de 1982 
que contiene la "Ordenanza Local de Extrae. 
ción de Aridos en el río Maipo" y toda 
norma que se encuentre en contradicción con 
las de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2— Derógase todo Decreto 
Mcaldició que contenga autorizaciones de per - 
misas o concesiones para la extracción, ex 
plotación y•kr omercialización do áridos en 
cualquiera de sus formas, dictado con anteria 
ridad al mes de Junio delatáo próximo pasar .y do (1987). 

ARTRULO 3.— 1.44 I 	 .1.• 
.. Puente Alto fijará 1,e, plazos y condiciones 

para que los actuaks concesionarios  o per. 
misionarios se sometan a las normas de la 
presente Ordenanza, bastando para ello la 
remisión de un oficio que las notifique de las 
resoluciones que al respecto se determinen. 

Regístrese, cumuniquese, publIquese Cil el P.- e - iesdico "Puente Alto al Dia" y archivera:, 
FDOS.: VICTOR HUGO VASQUE2 ROGAT. 
4lcalde; PABLO ZENTEND VERGARA, Se-
cretario Municipal Subrogante. 

Encargos del Público 
• Se encuentran perdi- ga a quien lo tenga o se-

dos dos perritos Pe- pa de ellos devolverlos a 
kureses. Un niño se en. Ignacio Domeyko 303 o al 
cuentra enfermo, se roe- fono 8500441. 

Robos a Granel 
En Población 
María 
Magdalena 

e  VÍiiibiciiuit berums. 
dos  e indignados se 

encuentran los habitantes 
de la Población Marte 
Magdalena, -pues de un 
tiempo a esta parte los la_ 
tirones  vienen bacleado 
de lar suyas en ese sector, 
54 que 114.1 1010 y a pleno 
di a han robado televiso-
res y Cuanto pillan a SU 
paso, cii las viviendas, 
cuyos dueños veranean o 
la*: alelan sults mosueutie 
manante. 

Recientemente, -los ca-' 
cc), robaron un televisor 
a color desde la casa sig. 
nada con' el numero 0574 
de calle Argentina, que 
había sido adquirido por 
sus dueños, del cual a la 
fecha tenían pagadas dos 
letras, siendo el valor del 
aparato superior a khái 
cien mil pesos. 

"Por aquí vivimos con el 
credo en la boca —dije-
ron algunas 'vecinas del 
sector—, pues los ladro. 
nes y naarthuaneros ha-
cen nata- A los niños los 
amenazan con cuchillo 
para robarles sus bicicle.. 
ras. Con decirles que has-
ta se han llevado  varios/ 
medidores del agua po. 
roble, presumiblemente 
para tele' leer.  bombas  con 
el sistema de relojería 
quo tienen los medidiases, 
que isrlortunadamente ya 
han sido repuestos por 
EMOS. Por eso pedimos 

que la policía haga visitas 
periódicas  por cal, pubis" 
ción, que parOCC ser tia. 
rra da nadie concluyeron. 

Foro Panel 
De Mujeres 
• El Comando de Mu- 

jeres de Puente Alto, 
efectuará un loro panel 
el 29 del presente mes de 
febrero. a las 18 horas. -en' 
calle Abate Molina 20,•el 
cual invitan a todas las 
mujeres puentealtinas. • 

En esta ocasión diser. 
taran, Por Educación. Ma-
ría Rosas. Por Salud, Al., 
da López. Por los pobla-
dores, Claudia Núñez y 
por los trabajadores 
cía Guer 

• AVISE EN "PUENTE 
ALTO AL DM". SU 

CIRCULACION REGIO. 
NAL, LE ASEGURA El. 
EXITO DE SU NEGO-

CIO. 

í 
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Municipalidad de Puente Alto 
• • ,, 

DECRETO EX TRACCION DE ÁRIDOS EN R.I0 MAIPO 

• 

zos o concesiones, serán perso-
nales e intransferibles y se otor-
gará uno par persona. Sólo en 
casos calificados. y rs'n autoriza- 
ción expresa 	Sr .11alde, pu_ 
(irá celebrarse transferencia u 
otorgarse mas de un ,permtso o 

tades que me comiere el Dl,. concesión. Álimisrma, se prohibe 
PO 1.289 de 1975 reglamentado el arrendamiento u venia de per. 
por el 	S 112 publicado en el 
Diario Oficial de 6 de Mayo de thiso_s_e_ .eoncesEines .  municipales + 

ingrues. 
1976 sobre nueva Ley Orgáni-
ca de Municipios y Administra-
ción Comunal. 

CONSWERANDO: Que es fa-
cultad de los Municipios la ad-
ministración de los Bienes Na-
tionales de uso público en cada 
Comuna. 

Que nuestra Comuna cuenta 
con cauces naturales en los cua- 
' 	S posible instalar faenas de 
, „.dotación de materiales art-
eros. 

Que es absolutamente necesa-
rio conta: con una reglamenta-
ción que regule estas faenas a 
din de resguardar el patrimonio 
público y de evitar problemas 
administrativos, técnicos Y so-
ciales.  

DECRETO: 
Promúlgase, a contar de la fe-

cha de publicación del presenta 
Decreto, lo siguiente: 
ORDENANZA LOCAL DE 
EXTRACCION DE ÁRIDOS EN 
'10 MAIPO 

'MED PRIMERO: NORMAS 
,DMINISTRATIVAS 
ARTICULO 19 Todas las perso-

nas que trabajen en la extrae-
clon, comercio o transporte de 
materiales en el lecho del río 
litalpo, ya sea por cuenta pro-
pia o ajena, se atendrán a las 
disposiciones de la siguiente or-
delianza. 

ARTICULO V Para trabajar 
,la extracción de materiales 

'en e -lo !latero, se exige corno 
requisito ovulo estar inacrito 
en el "Registro de Areneros" del 
Departamento de Subsistencias 
y Patentes de la 1. Municipali-
dad de Puente Alto. 

ARTICULO 3" Para inscribirse 
en el -itezistro de Areneros" 
los iiiieresados deberán presen-
tar una sz.licstud dirigida al Sr. 
Alssi_de, adjuntando ceittifidado 
de antecedentis y un plano 
croquis con las dithensiones del 
sector de trabaja y labores que 
Be solicitan, visado por el De-
partamento de Obras Fluviales 
de la Dirección de Vialidad del 
Ministerio de obras Públicas. 

ARTICULO 49  La I. Municipa-
lidad otorgará dos tipos de auto-
rizaciones para trabajar en el 
río: 

al Permisos para la explota-
an artesanal de Islas de sedi-, 'nes, regulaciones, métodos, pro- 

»tentación 	fluvial o "caliche- 	cedinnentos y prohibiciones de 
carácter técnico. Asimismo, todo 

Concesiones para le exp10- lo referente a ampliaciones, mo- 
ta( t'a, 	mecanizada (le bancos 	dificaciones, traslados, etc., 	de 
aseneros de decantación artifl- las zonas de extracción deberá 
(Jai y de islas de sedimentación, ser consultado a dicha reparti- 

	

niodiarate patentes industriales. 	ción. Para el caso de las conce- 
ARTICULO 59 Las autorizado- alones en el río Manto dentro 

	

s ninnicipales, ya sean perml. 	de los limites ele la Región Me- 

1tI,P Will 
Puente Alto, 23 de julio de 

1982 
LA 'ALCALDL1 riECItETI) HOY 
4.0 QUE SIGUE: 

N 325—A VISTOS: Las facul- 

cimentación o "calicheras-. 
lo) Bancos de decantación ar-

tificial ("Bancos Areneros 
AnTrCULo 219 El transporte 

del material árido produzto de 
las Menas de extracción en el 
río alielpo, deberá hal erse en ve-
himnos que llevan marcada, en 
forma clara, Junto a las indica.: 
dones de tara y carga, la capa-
cidad en metros cúbicos. Asimis-
mo, la carga de material deberá 
Ir cubierta con una lona de pro-
tección, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ordenanza del Trán-
sito. 
CAPITULO SEGUNDO: 
EXTRACCION DE MATERIA-
LES ARIDOS EN ISLAS DE 
SEDIMENTACION FLUVIAL 
O "CALICHERAS" 

ARTICULO 229 Se consideran 
islas o bancos de sedimentación 
fluvial, a las formaciones . de 
material árido localizadas en el 
oentro o en los bordes del lecho, 
producto de la decantación natu_ 
ral del arrostre sólido durante 
los periodos de bajas aguas 
medias normales. Desde el punto 
de vista de la regularización flu-
vial, constituyen ttn obstáculo al 
normal escurrimiento de las 
aguas y son generadores de co-
rrientes laterales que ocasionan 
erosiones y socavaciones tanto 
en bordes de ribera como en 
obras civiles. Por lo tanto, las 
mencionadas Islas, son suscepti-
bles de ser removidas en cual -
gules momento si el Ministerio 
de Obras Públicas lo estime per-
tinente. 

ARTICULO 239 Los áridos a 
extraer de estas islas, sólo debe-
rán ser loa excedentes del arras-
tre del río 

ARITOUlb 249 Por ningún 
motivo se permitirá que las ex-
cavaciones en las islas superen 
en profundidad las cotas norma-

-loa-del sello_y de la pendiente 
del cauce, cori—el in-  de evitar 
procesos de erosión o socavación. 

ARTICULO 259  La explotación 
en islas laterales (adyacentes a 
las riberas), se concentrará en 
sus centros y en los bordes pró-
ximos al eje del río. En ningún 
caso se extraerá material del 
borde ribereño, pues contribui-
rá a debilitar su compactación 
y estabilidad. 

ARTICULO 269 Las excava-
ciones deberán efectuarse en 
franjas paralelas al eje del rio; 
por ningún motivo pe orientarán . 
en dirección transversal a éste. 

ARTICULO 379 La explotación 
de materiales áridos en estas is-
las de • sedimentación, podrá 
realizarse en forma manual (ar-
tesanal) o industrial (mecaniza-
da), sin perjuicio de las condi-
ciones que determine la 1 Muni-
nicipalidad en atención a impli-
cancias sociales o legales. 

ARTICULO 289  La autoriza-
ción técnica por parte del De-
parlamento de Obras Fluviales 
de la Dirección Regional de Via-
lidad Metropolitana para las 
faenas mecanizadas, requerirá 
del cumplimiento de exigencias 
rigurosas en cuanto a estudios, 
proyectos y plasma que serán in-
dicadas a los Interesados deta-
lladamente en respuesta a sus 
solicitudes. 

• ARTICULO 259 En lo referen- 
te a faenas artesanalea, no se 
exigirán estudios ni técnicas ri-
gurosas. sino que Se fijarán pau-
tas y condiciones de operadón 
mlnima, basadas en el presente 
reglamento, en las caracteristi-
CaS propias del mestor a capto 
ter y en otros elementos que la 
Inspección Técnica de Obras 
Fluviales estime conveniente 
considerar. 

ARTICULO 30? Todo el mate-
rial árido extraído no aprove-
chable para su uso o comercia 
ligación, deberá destiparse a 
reforza

nlu
miento de las riberaia 

acordoadose paralelamente 
a) Extracción en alas de sé- éstas. 

ARTICULO 6° El Sr. Alcalde 
podrá suspender el permiso o 
concesión que contraviniere las 
disposiciones y exigencias de la 
presente Ordenanza o que aten-
te contra la (honrades moral u 
orden público. 

ARTICULO V Los permisos Y 
concesiones oue otorgue la Mu- 
nicipalidad tendrán validez de 
un año y podrán ser renovados 
automáticamente para el perio-
do siguiente. efectuando el pa-
go de los derechos correspon. 
clientes. establecidos en la Orde-
nanza Local de Derechos Muni-
cipales. Las solicitudes de reno-
vación deberán ser presentadas 
durante el curso del mes de Mar-
zo de cada año, 

9ARTICULO Be El Sr. Alcalde 
decretará la caducidad de per-
misos o concesiones que no se 
hayan explotado por un palo- 
do superior a un ano. 	. 

ARTICULO Be En el cumpli-
miento de la presente Ordenan-
za, cada permisionario o conce-
sionario asumirá la responsabi-
lidad que le corresponde. 

ARTICULO 109  Los niveles de 
acción a considerar en la extrac-
ción de materiales áridos del río 
Malpo serán los siguientes: 
• __Aspectos Técnicos: Departa-
mento de Obras Fluviales de la 
Dirección de Vialidad de Minis-
terio de Obras Públicas 

—Aspectos a dministraliv os I. 
; Municipalidad de Puente Alto. 

—Aspectos legales: Justicia cm_ 
dinaria. 

ARTICULO 119 El incumpli-
miento a las disposiciones de es-
ta Ordenanza serán denunciadas 
al Juzgado de Policia Local, por 

't les inspectores municipales. 
TITULO SEGUNDO: NORMAS 
TECNICAS FUNDAMENTALES 
CAPITULO PRIMERO: 
AnPECTOS GENERALES 

ARTICULO 129 Conforme a 
las leyes vigentes, todo permiso 
o concesión municipal para ins- 
talar faenas de explotación de 
materiales áridos en cauces na- 
turales, deberá contar con un In- 
forme previo VY 59 del Departa-
mento de Obras Fluviales de la 
Dirección de Vialidad del Minis-
terio de Obras Públicas, en 
cuanto a condiciones, 

trepolitana, incluid.' por lo tan-
to 'la Comuna de Ine 1.' Alto, el' 
mencionado infoi:ine el Ilie0 de-
berá si.r solicitado al Departa-
mento de Obras Fluviales de la 
Dirección Regional de Vialidad 
'Metropolitana. 

'ARTICULO 139  Todos los per-
misionarlos y concesionarios se 
atendrán rigurosamente a las • 
indicaciones y sugerencias 'del 
Departamento de Obras Fluvia- 
les de la Dirección Regional de 
Vialidad Metropolitana 	El in- 
cumplimiento de esa 'condición, 
constituirá causal suficiente pa-
ra que la Ilustre Municipalidad 
de Puente Alto declare la suS-
pensión del permiso o concesión 
correspondiente, 	. 

ARTICULO 149 Al otorgarse 
los permisos o concesiones para 
extraer materiales áridos me- 
diante cualesquiera de los proce-
dimientos comunrnente llevados 
a la práctica, los Interesados de- 
berán comprometerse a asumir 
todos los riesgos por daños d 
terceros o a la Infraestructura 
presente (puentes, caminos, pú-
blicos, bocatomas, canales, obras 
sanitarias, etc.), por negligencia, 
incumplimiento o errores en el 
manejo del cauce. 
• ARTICULO 159 El Departa. 

mento de Obras Fluviales de la 
Dirección Regional de Vialidad 
Metropolitana no atenderá re-
clamos de los permisionarlos o 
concesionarios referentes a si- 
tuaciones particulares que no 
guarden relación con materias 
netamente técnicas o que se de-
sarrollen fuera de lo f límites del 
lecho o caja de río. 

ARTICULO '159  Cuando el Es-
tado crea necesario efectuar 
obras de defensa fluvial, encau- 
zamientos, limpieza de cauce, ca-
minos ribereños públicos, puen-
tes o cualquier otro tipo de 
obra de en sonaja deelte.das a 
da extracción de materiales ári- 
dos, se suspenderán, sin mayor 
trámite, todos los permiso!' Y 
concesienes existentes en dichas 
zonas que compr5metan o entor-
pezcan la ejecución y. posterior 
manteniaón de las obras señala. 
das. 

ARTICULO 179  No se permiti-
rá a las personas o empresas 
que efectúen faenas de extrac- 
ción de materiales áridos en 
cualesquiera de los procedimien- 
tos existentes, realizar trabajos 
suplementarios a los autorizados 
que obstruyan o tuerzan el nor- 
mal eacurrimiento de las aguta 
o que deterioren las riberas. En 
caso de ser forzosamente .neze• 
santo para la permanencia de la 
fuente de extracción, e' Departa- 
mento de Obras Fluviales de la 
Dirección Regional de Vialidad 
Metropolitana podrá aprobar de_ 
terminadas obras suplementarias 
de carácter precario y transito-
rio, siempre y cuando éstas no 
ocasionen las alteraciones Indi-
cadas. 

(ARTICULO 189 Si ante la ocu-
rrencia de una crecida extraor- 
sanarla, las instalaciones 	dis- 
puestas para la extracción, aco- 
pio ó procesamiento de los 'ári- 
dos constituyeran un obstáculo, 
deberán ser desmanteladas o de_ 
molidas según sean sus dimen- 
alones y estructuras, por cuenta 
y a costa de sus propietarios. 

ARTICULO 199 Los lugares de 
acopio podrán docalizarse en 
sectores pertenecientes a lecho 
de rio, previa aprobación de la 
Inspección Técnica de Obras 
(Fluviales.  
' En los lugares aprobados sólo 
se podrá acopiar el material ex- 
traído del do Maleo, mediante 
loa permisos o concesiones otor-
gados. de conformidad a la pre-
sente Ordenanza. 

ARTICULO 209  Sólo serán per-
mitidos dos procedimientos para 
explotar materiales áridos en el 
río maipo, 

ARTICULO 319 Queda prohibi-
do para todas las personas que 
se dediquen a explotar islas de 
sedimentación crear embauca-
mientos artif151ales tanto en el 
centro como en loa bordes del 
lecho 	Solamente se permitirá 
explotar, las Islas formadas en 
condiciones naturales. 	- 
. -A RTICULO 329  Las faenas en 
islas de sedimentación deberán 
localizarse a distancias superio. 
res a 250 m. aguas arriba o 
aguas abajo de puentes carrete_ 
ros. 
CAPITULO TERCERO: 
EXPLOTACION .MEDIANTE 
BANCOS ARENEROS DE 
DECANTACION ARTIFICIAL 

ARTICULO 359 Toda persona 
o empresa interesadas en cons-
truir un banco arenero de de-
cantación artificial, d eb e r á 
previa aprobación del lugar es-
cogido para tal efecto-- presen. • 
tar al Departamento de Obras 
l'Invistles de la Dirección-da. Via-
lidad Metropolitana un proyecto 
de construcción de acuerdo a las 
pautas que les serán indicadas 
en forma detallada por dicha 
repartición. 

ARTICULO 549 Asimismo, to-
da obra de mejoramiento, com- 
plementación, 	reforzamiento o 
ampliación de un banco *decan. 
lados, ya existente, requerirá del 
proyecto respectivo que deberá 
ser presentado al Departamento 
de Obras Fluviales -para BU revi-
sión y aprobación. 

ARTICULO 389  Las dimensio-
nes máxima,s permitidas para es-
tas Instala/Iones, serán 80 m. en 
su longitud y 10.m. en su ancho. 

ARTICULO 369  El maro del 
banco se construirá en sentido 
longitudinal paralelo al eje. del 
rio con el fin de no disminuir 
ni 'obstruir la sección de escu-
rrimiento. 
'ARTICULO 379  Los bancos de-

berán estar dotados de compuer-
tas fácilmente operables para 
facilitar el flujo de las aguas con 
ocasión de -crecidas imprevistas, 
y así, contribuir a aumentar la 
sección del cauce en el sector, 

ARTICULO 389  No se aproba-
rá la ubicación de bancos a dis-
tancias inferiores a 80 ni. de 
otros bancos existentes eh una 
misma ribera. 

ARTICUtLo 599 Cada banco' 
podrá disponer de una manga 
angosta formada de material 
árido sodio, fácilmente 'removí-
ble. La longitud para esta manga 
no deberá exceder de 20 1:11.: no 
o 
y si las condiciones hidrológicas 
locales permitieran Una longitud 
mayor, la Inspección Técnica de 
Obras Fluviales podrá autorizar 
basta 3u m. como máximo, stern_ 
pre y cuando ello no implique 
compromiso a terceros o a otros 
bancos existentes. 

ARTICULO 409  Las aguas cap-
tadas por el banco para el pro-
ceso de decantación, deberán ser 
vertidas, una vez utilizadas, di-
rectamente al cauce principal, 
siendo de responsabilidad y cos-
to de los concesionarios la ejecu-
ción de obras necesarias para 
cumplir tal objetivo. 

ARTICULO 4P No se permiti-
rá la ubicación de un banco a 
distancia inferiores a 150 m. de 
puentes carreteros; como lampr-
eo, al pie de bocatomas o des-
cargas de canales. 

ARTICULO 42? La extracción 
y camino del material deposita-
do en el banco ~afilador. po-
drá llevarse a electo en forma 
manual o mecanizada, por cu.(o-
to dichas operaCiJnes no provo-
can alteraciones al cauce debi-
do a que el depaito di-) aatv.o 
es limitado en su capacidad, 

- 	Regístrese. comuníquese, pu- 
bliquesc y archivese. 

FD01.: MIGUEL GONZALEZ 

o 

FsInGLU0EgRanOtAe., Alcalde — MARIO 
VILLARREAL SEGURA, Secre- 

a 	• tard Municipal y tie la Alculdis, 

ww 

Cooperativa de Viviendas 	. 1 „ 	• 
( COMANDANTE FAVERIO" 1 

Citación a 'unta Geneial Extraordinaria 
- Sr. Sucio: 

Conforme a lo dispuesto por el Ministerio 
da Economía, Fomento y Rocolistrucción, De-
partamento de Cooperativas. se  cito re Ud. a 
Junta General Extraordinaria de Socios, para 
t..11 día Domingo 22 d. Agosto de 19132, a las 
10.30 y 11 horas en primera. y segunda cita-
ción respectivamente, a fin de trotar la si-
guiente TABLA: • 
1.—Dlsolución Voluntaria de In Cooporativa 
2.—VcrrioS 

Lugar de reunión: Sede Scicial Centro de 
Madres 'Villa Porvenir". 

Héctor Valenzuela 'Navarro, secretario 

1 I 

fuente Alto, (Chile), Sábado 14 de Agosto de 1982 	 'PUENTE ALTO AL DIA" 
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hay. 

MAT. 	Operación de Banco A- 
renero en Río Maipo , 
Comuna Puente Alto. 

INC. 	Carta de areneros oel 
lb de Agosto de 19139. 

SANTIAGO, Oi h-60 19 

DE : DIRECTOR REGIONAL VIALIDAD REGION METROPOLITANA ( S ) 

A : SEÑOR ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUENTE A1.10. 

• En la carta que se. incluye, recioida en esta Dirección Regio 
nal, los areneros artesanales Sres. MACHUCA, POZO y GODOY lantean lb 
neceivarl 	eonlar  ron una  aulorizaciin escrita del sUSCrit0 7;.ra ope 
rar un banco aruesanal. Según ellos, a indicacia-7171-7,77-n7ros bala: 
hacen la referida petición. 

'c5oore el particular ruego a bu. tomar conocimiento de uicha 
solicitud e indicar la asesoría técnica que pudiera requerirse para re 
solver el caso. A los recurrentes se les ha inuicauo ya que la calicac 
de banco artesanal no está reconocida z_lós plazos qu_inieda - otorP.ar - 

n-uniciplo para ret7:171-1i-r7r---.ar•-"Eoncesiones son °e su exclusiva caten 
cia. 

Por otra parte y con el objeto de hacer más efectivas las - 
gestiones relativas a estas materias ruego a Ud. se instruya a quien 
corresponda para que sea el Municipio el que informe acerca de las so-
licitudes cuando proceda. Estos mismos proceoirniento_fi.eron aclarados 
al Sr. Director e Obras  )157•-el inslen  er. eie (le _tLE.támentó de O- 
ras Fluviales de esta Dirección a fin oe evitar oescoordinaciones  
tre -Tos Servicios Púulicos. 

Saluda Atentamente a Ud. 

U'DcJc- 

DISTRIBUCION 

- Señor Alcalde Ilustre Municipalidad 
de Puente Alto. 

- Señor Ingeniero Jefe Depto. Obras 
Fluviales R.M. 

- Partes D.R.V.M. 

03.08.89.- 

EDUARDO CASTRO ZURITA 
Ingeniero Civil 

• Diroctor Subrogante 
Vialidad Región Metropolitana 
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PU-Un LL:(11  16 de diciembre de 1981 

t 1):SIDE.NTE DL 'X1,D;C;.TO DE 111A11.4aDCE 	- 
IteS DE l'UZZTIf. ALTO, SI. a.pull 

DE : 	ZIGÁO 	ARLNEA0O.  
1-LL.1: ALIO. 

1-11C1LM Dí, CSIMA 'N CCIZTPA 

Senor 
fresidente del Sindicato de Areneros de Puente rito; 

inr medio de la preset.te„ los abajo firmantes 1L.ezbrzs del .A.ndicato 
de :rabajadoree inded,entes de Aren-ros de -uente Alto, venimos 
en ecliciter la cyheure de su corvo de P7s.osidente y por lo t....,nzo, del 
directorio que Ud. preelde, en consideracjen 	los aaros que pawlmcs 
a exponer'  solicitando se sirva Ud. convocar-a una. tfunien exzraordi 
naria para votur dica cenara en conformidad a lo el:t_blecido por el 
articulo 40 del ¿etate.to  de nuestro Sindicato. 

Los he&o ri crue fundx4entuaom esta. menudea a OU elrg0 i. ireaidente 
de nuestro sindicato, aun cuando :Id. los sabe, por cuanto se loe for-
malamoe ya en Una rtttialinl extraordinaria de nuestro ridícato„ son 
los siedientudi 

1.. abandono de las fancionue de su carklo de l'reidente. 

Como bien Ud. sobe, la asamblea del sindicato que Ud. preside lo 
eligi6 Prasidento del 311~.0 en ul mes da diciembre de 1980, conjga 
tamente con luta uemás m.::embroe del /directorio, el señor Luis Fozo 
cono suczet:Irio y el Seftor Mario toso, C040 tesorero. Dicha dl «.• 
zcotiva funcione bien husta n.proximente el mes de abril del 
presenteaabD. Con potitrioridJ.d a (l'eta ecna, Ud. abandono paula 
tizamente sus fundionee de rrailente 1„lara cesar completamente en 
el ejercicio de estas en loa tacetae de invierno del prl.aente ale. 
Isto ‘..1,aione un ,-rave perjuicio -1 sinaizato, ya que los (lemás 
miembros Je 1¿, diructiva ce vlercn 171. 1.-ttz:dc2 de se¿uir dan. 
do en fora aAvcuada direccidn a nuestro sinie-to 	la ausencia 
del rr,idente. 

¿.- lo velar por los ihtt,lvsee ael ..-indioato. 

Cuando Utí. 	coro Freeidente y debido a loe problemas que no 
*otros, loe arenero» artseanales, eetaba4us viviendo a elerio pa-
ra coneervar nuohl.ro  trabajo en las faenas de extraccidn de mate- 
riales en el riu 	U. se crozetie a velar por los intere 
sumí de los -.;:liebrou de nutro Sin411rato y a impedir la venta de 
los tit.cs a indeutlilee que introdojúren maquinaria* en las iae 
nes del río. 

.in aziLaro,4. no :int> no cumpliá con dicho uolpromieo al Y.acer 
abanconu de »WfUliCi0L414, sino que vio violo en los siguientes he 



.ioWear 	40,141•1[4,...~.1154 

a) Ud. se convirtid en intermediario entre los areneros ale pobres 
de nuestro Sinitosto, duchos de baacos en el ro Maipo y partí. 
cularee intrecadas en la compra de dichos bancos para introdum. 
cir maauinarias en las fuenass de extrecoidn. 

Como tarideacia de esta afirsacidn, un caso; Lid el mes de octuo.. 
bre del presente alío, fue sorprendido en el departamento de De'. 
tensas fluvialee del Ministerio de Obra& Pdblioas por miembros 
de nueatro :aindicato que aseguran haberlo visto gestando la ven 
ta del banco de un miembro de nuestro Sindicato (dr. hernia 
Inostroaa) a un particular extraño a las faenas del río Maipo, 
(dr. 	Gaete). 

b) Ud. se asocid con un particular extraho a nuestro.  Sindicato y 
ambos han roan:lado hasta la fecha gestiones en conjunto destina 
dos a adjudicarse para Uds. el banco del sector de la *Isla el 
Colector" del lato Maipo, para establecer un banco en ese lugar, 
todo lo cual va en perjuicio directo de mío de yo miembros de 
nuestro siadicato que tras largos aflos de trabajar en dicho lee 
gala, se ven expueetoe a tener que salir de allf. 

Eal el mes de octubre del lb:agente año, as le hicieron ver estos 
cargos un una r,unidn extraordiraria de nuestro'Sindicato. lid. 
reo~oid muchos de ellos y pidio excusas por estos hechos. la 
lu 	ranitIn se le pidid su ,z.enuncia, sin que haeta la fecha 
esta se halla materializado, 

ior estos aotivag, los abajo flraantee (mío del 20% de los miel 
broa de nuestro Sindicato, en cenforadded con el art£culo 39 de 
los estatutas vi¿entes) venimos en pedir la censura de su cargo 
de IresIdente de nueotru Sindicato y con ella la del directorio 
y, le seliaitaaos se sirva fijar dta y hora y lugar para proa*. 
de: a votar esta cenbura„ citando previamente a todos los mismo» 
broe de natastro SincL.cato. 

Cabe sealar, que si Ud. no fija la fecha y el lugar pura la 1,,a 
tacAn de la censura en el tiermino de una seaana, dese que ne 
le haca lle¿ar esta peticidn, cmnourrireclos a la Inspacci6n del • 
trabajo de Ittente alto pura que esta lo heno, en su lw.,:ar y de. 
siaae en todo tuteo un Ministro de Fe para dicho acto de *ensure 
y poder elegir de esta manera un nuevo Directorio para nuestro 
Sinuicuto. 

Lo saludan atentuaente los abajo firmantes miembrcs del sindicato de 
Trabajadas InUtaendientes de Arenero. de Puente Alto. (Persona Jurfa,  
dica 4146 de 1954; Av. eirounval—oidn 0520, Puente Alto. 

La conforaidad con la eltablecido par el articulo 58 de los 'ita 
tatos de ›;:uestro aindicata, se le envía copia de seta petici6n 
de censura a la Iuspeccida del Trabajo de laiente Alto. 

Mii1h1C  LUId TC¿C NUI;'ad 

zinaLCGIC 1.:a.aVaC".¿A 
DELiCaDO xL Cd.LaCTC11 ir• 	J. • 	1; • 	. 	4,14 	j • 

dlaa: 	 JCZL RIdULLME 
laa 	 DIILGÁZO naTA. 



S, POZO 
RETARIO 

Santiago, 23 de julio de 1982 

Seriar 
Gobernador 
Provincia de: Cordillera 
PRESENTE 

R.EF: Denuncian actuaciem del Alcalde de 
Puente Alto.- 

Estimado serlor Gob-rnadors 

Nos permitimos dirigirnos a Ud. nuevamente, en repre- 
sentación de más de 100 Areneros Artesanales de Puente Alto, ya que no se 	ha 
cumplido con el ofrecimiento del serlor Alcalde de Puente Alto, en el sentido de 
fijar como fecha el 20 de julio, para que fueran desocupados los terrenos que en 
la rivera del Río Maipo ocupa el serior Manuel Caete, Arenero Industrial, para cirt-
positar material que trae de otros banros para venderla en el sector de Puente 
Alto. 

17n;tos terrenos desde hace más de 50 aarlos pertenecen 
y hn sido ocupad..- 5 ror les Areneros Artesannles e injustamente nos están sien-
do arrebatados, ante la pasividad de las autoridades de nuestra comuna. 

Recurrimos a Ud., seflor Gobernador, para pedir que 
sea retirado el material de dicho terreno, para destinarlo a sede de nuestro sin(li 
cato y lugar de esparcimiento de los Areneros Artesanales 

Seguros de la acogida que Ud. brindará a la presente, 
le saludan atentam 

c¿v,( 	11--t; 	(.? ( 
ENRIQUEt  MACHUCA 

PRESIDENTE 



REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
REGION METROPOLITANA 

CERTIFICADO 

El Secretario Regional Ministerial Metropoli-

tano de Bienes Nacionales, CERTIFICA: 

Que el Presidente del Sindicato de Areneros 

de Puente alto y todos sus Socios, tienen presentado en esta 

Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales, solici-

tudes de Regularización de Títulos, caratulados expedientes Ns2s 

12.104 al 12.124 R.M. sobre un terreno ubicado en San Pedro 1-)-

jo del Rio, en Puente Alto, comuna de Puente Alto, provincia de 

Santiago, Región Metropolitana, de conformidad al D.L. N12 2695, 

de 1979. 

Dado a petición de los interesados para los fi-

nes que estime convenientes. 

SANTIAGO, 25 de Octubre de 1982 

É 
FUENTE ALVARADO 

-Vi 	

_ _ 

--''' - Secreta*io egional Ministerial 
EWCRETAF2M 
REG. MEM?. lp pIle Bienes Nacionales 

.¿DI SIEINIS"/I  'Región Metrpolitana ...- 



Puente Alto, 29 de abril de 1982 

Sef1or 
Alcalde 
I Municipali.,lid de PlIente Alto 
PRESENTE 

REF: Trabejadores independientes Arene-
ros reiteran problema y solicitan 
audiencia.- 

Estimado seflor Alcalde: 

La seZorita Elvira Guerrero Borbonet, Director 
de Obran Municipales de esa I Municipalidad, con fecha 19 de abril, 
nos ha enviado una nota de respuesta a nuestra presentaci6n a Ud. Sr. 
Alcalde, de fecha 2 de abril pasado, en la que nos informa "los nive 
les de acción e instituciones que deben dirimir los problemas rela - 
cionados con la extracci6n de áridos del Río Maipo". 

En dicha nota, la Srta. Guerrero nos expresa 
que el otorgamiento de concesiones para la extracción de áridos le 
corresponde a esa I Municipalidad; los problemas técnicos dentro de 
la caja del Rio le corresponden al Departamento de Defensas Pluvia - 
les del M.O.P. y los problemas sin caracter técnico entre conoesiona 
rios los conocerá la Justicia Ordinaria. 

Pues bien, Sr. Alcalde, sin perjuicio de recu-. 
rrir al Departamento de Obras Pluviales y a la Justicia Ordinaria en 
su caso, queremos reiterar nuestro problema ante ésta I Municipali - 
dad, ya que los conflictos planteados en nuestras 2 notas anteriores 
de fecha 23 de diciembre de 1981 y la ya referida de 2 de abril pasa 
do, son precisamente el resultado de que estén gozando de concesión -
en el Ro Maipo9, personan que tienen el caracter de Industriales y 
no de Areneros Artesanales, como lo tenemos nosotros. Eses. hecho 
preciso el que nos está privando injustamente de nuestro trabajo y 
con ello del sustento de nuestras familias. 

La preeencia en sectores que tradicionalmente 
han sido artesanales, de industriales con maquinaria pesada nos deja 
ya en situación desmedrada y si a eso agregamos el comportamiento a-
busivo y prepotente de estos industriales, el Sr. Alcalde comprende-
r& la justicia de nuestro reclamo. 

No se trata simplemente de un problema técnico 
de"largo de mangan" o de otro carneter, se trata de una violación 
sistemática y prolongada del "Reglamento da los Areneros del Río Mai 
po" y de normas que permiten una sana convivencia, como ya lo hemos 
salado en las 2 notas anteriores ya referidas. 



Se trata finalmente señor Alcalde, de nuestro 
trabajo y el sustento de nuestras familias, eso es lo amagado injen-
temente. 

Esa I Municipalidad y Ud. seflor Alcalde, 	en 
particular, están investidos legalmente de las facultades para poner 
término a estos aleueos e incluso más que eso, ya que puede fijar zr-
nes eeclusivas para la explotación artesanal de áridos, como se 
prueba en los docnmentos cuyas copias fotostáticas acompañamos a es-
ta presentación y en la actitud de la vecina Municipalidad de Pireue 
de otorgernes, 1 loe Areneros Artesanales, les referidas zonas excu 
sivas. 

Es por lo expuesto, señor Alcalde, que hemos 
vuelto a recurrir a Ud. con nuestro problema y en también por ello 
que estimamos de imperiosa necesidad que nos sea concedida por Ud. 
una audiencia para dialogar los graves problemas que nos afectan co-
mo Areneros Artesanales. 

Esperando nos sea concedida la audiencia eoli 
citada y de anteeeno agradecidos por cuanto Ud. pueda hacer, saludan 
atentamente a Ud., por el Sindicato Independiente de Trabajadores 
Arenebos de Puente Alto, Personería Jurídica 4146 de 1954, con demi-
cilio en Circunvalación 0520, Puente Alto. 

4 	
. 1  
1  , (1.¿(1(1.(--(£' . (4-- 	 1:rf_tt rk-)  ENRI UE MACHUCA 	 S pozo, Z 

P ESIDENTE SECRETAP/10 

Adjuntamos fotocopias de documentos. 

15. 



MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS
/ 

EGB/jfg.- 

ORO. 	MI 107.- 

ANT. : Carta de 02/04/82 de Sindica 
to de trabaladeram Indepen .: 
dientes Areneros de Puente - 
Alto. 

MAT. : Responde lo que indica.- 

PUENTE ALTO, 19 de Abri? de 1982.- 

DIRECTOR DE ORAS MUNICIPAUS 
A : SRS. SINDICATO TRARAJADORES INDEPENDIENTES DE 

ARENEROS DE PUENTE ALTO.- 

En atención a su presentación hecha 
en carta mencionada en el " ANT ", debo informar a Uds. lo siguiente : 

1.- Como Uds. recordarán, en reunión sostenida el alo pasado en esta Direc-
ción de Obras Municipales, en que participó también un representante - 
del Departamento de Defensas Fluviales del M.O.P., se establecieron los 
niveles de acci6n e instituciones que deben dirimir los problemas rela-
cionados con la extracción de áridos del Río Maipo, a saber : 

a.- Asuntos técnicos dentro de la caja del río : los resuelve el Dpto. 
de Defensas Fluviales del M.O.P. 

b.- Otergamientn de concesión para extraccin de áridos : 1. Mari 
lidad de Puente Alto. 

c.- Problemas Internos sin carácter técnico, entre concesionarios : Mak 

los resuelve la justicia ordinaria. 

a 	Por lo antes dicho, los problemas técnicos de largos de mangas de capta- 
ción y desvías de cauces le aouas se deben plantear a Defensas Fluvia 
les. 

3.- Con respecto al uso del camino vecinal, luego que esta Dirección de O - 
bras Municipales, efectuara una visita al terreno y citara al Sr. Torra 
alba, se solucionó con el compromiso de este lltimo de dejar libre el :- 
paso por este camino. 

Conforme a todo lo expresado ante - 
riormente y a objeto de no tramitar innecesariamente la solución de los pro-
blemas que se les presenten a futuro, les recomendaría observar lo planteado 
en el punto " 1 " de esta nota a fin de encausar sus problemas en forma ade-
cuada. 

sin otro particular, saluda atenta- 
mente a Uds., 

50 - ,• 
-,  

ELVf1.4-CtERIRERO ''BURIIONET\ 
ARQUITECTO  

DIRECTOR DE ORAS MUNICIPALES 



MUNICIPALOAD DE PUINTE ALTO 

En Puente Alto, a catorce de Diciembre de mil novecien—tos ochenta y tres, comparecen don ENaIuUE MACHUCA OLIVARES, 
trabajador arenero, doolcillado en Angel Pimentel Nº 267, 
Pob. San Pedro, en su calidad de Presidente del Sindicato 
de Arenero!: de Puente Alto, don LUIS PODO SEPULVEDA, arenero, 
domiciliado en Pob. 'an Vedro, Bajo del Río, s/n, Secre—
tario del mencionado Sindicato, y doña ELBA MUÑOZ LOBOS; 
arenera, domiciliada en la misma Población, Delegada de la 
mencionada Directiva, quienes exponen: 

Que vIenen en reclamar formalmente en contra de den 
MANULL GAE-7:, domiciliado en La Florida, ignoramos direcci6n 
exacta, nuen tiene un Banco arenero de carácter industrial, en el mismo sector.-E1 tiene el banco n6mero dos.- 

El problema consiste en que 1 bota el agua no por el 
lugar que debiera hacerlo, sino que lanza el agua 'directamente 
sobre el banco W-2 3, cortando un camino y privándonos de traba 
jar a aproximadamente alrededor de quince personas o más que 
trabajan en lo isla, y principalmente al pozo Nº 3.— 

Por otro porte, el Banco Nº 4 es de propiedad del Sr. 
Hernán Torrealba, que forma parte de una sociedad, quienes, 
sin autorizaci(in de nadie, han ido corriendo su banco hacia 
el oriente, hasta el punto que pronto llegará al banco nº i, 
contraviniendo los reglamentos sobre areneros, que exigen que 
los bancos tengan SO metros de largo por 30 metros como máximo 
de manga s  y ya va cerca de los 120 metros de largo.- 

Segun ha expresado el ar. kJaete, gl desvía el agua por 
donde lo hace para favorecer al -r. Torrealba.- 

Nosotros solamente pedimos que nos dejen trabajar y 
echen el agua por donde deben echarla.- 

Leída que fue se ratifican y firman.- 
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J^t71,.›.1í... 21 de :Alerd 44119741.. 

¿-£1 atencidn a lo ~vareado con nuestro Téo- 
aleor.Jerjio i'tnkaa 	sobre el iuturáa que tiuna ami I. 
.L.rlieipulidad un rujlauuntur lu uxtruccidn de áridos en el 
río ›laipo 1  Lie 2eruito enviar a ud. cepie del "rie¿lazento de 
.;,renerou río Yaipo"« oonfeoc;Lonado por el :w)ertaaento de L. 
reaaaa cluvialee, a fin de que ~siva eobre la conveniencia 
do ponerlo en vigencia para ese I. •'-linicipalided. 

.Aaluda Atte. a Ud. 

Jorge :..rhanopouloe Nora4e 
Irwuniero Jara 

-dprtumento :.efeneas rluviales 
i.,Ireocida General de Obras #dblicae 

4,2.4:1.4 Copia -.1#.>1.stmento de ,hreneroe río muipo. 

1):?,-CTC:t 

rAfilAG 
I. 	ín.i.3T3 ALTO 

ALTO. 

112,1.  ua copia fiel del original. 
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. 	411 114 a .kéJ-Ik;AIS 	l'a"Ji.."do:a-.14 
1.1aak;;;ILJJ 	uvaA.; /11.a1.11:^j 
..w..Aí12.41Tv 

;kre V-Jr'\•.),* 

w 1 	-  
	 .'arc trabajar en la extracción do materiales en el río 

. 	v.44:ím Q4.114) relulito ,:revio• evetrarlriewrito'etl .  
el re.;iet.r.1 4• ^,usidriv* 04d› 1m ruprc1pailaU4 uw~u-Ilva y-diu1-14partu... 

to de 	iluviales de le .4.41reoc.1.6n ueneral de ioaraa edblicae. 

2 	o1&3 las personas que trabajen en la extrilcción, courer. 
cio o transporte de aateriales en el lecho del río >41i9O, 

Ya oca Por cuenta propia o ajena ee atendrán a lee dliposilelonee del ' 
Jru..,unte 

 
1 414amento. 

11  1) 	solicitudos da inscripolón en el aee;iatro de ^reas. 
roa, ee ecopanarán pan u. certificado de ;ultecedentee, 

j uu pluoo cro4ui4 ooli las dilwallsionee y ubloación del seutor de tram. 
...ajo y laboree que Je wolloita. 

Li :rtít oolicitud deberá tener la tkprobaaldn de la ~San& técnica del 
río que se define coo sigue* 

o) -a coc.laídn técnica luedará intejre4a por un 1n6uniero o reprsJona 
tante del loperta.uunto de -ofensas nuviales de le ;dirección "'ene. 
ral de -bre» .-ablioas. un :.layruaentante de caia aladiomto de 
roe vecino al problema en diecución, y un re2reseutante de lee Ilua-m 

re"Aveivlika•  
waterlam 14eillaae.primardi la J.pinldia del .1 1,11,-41,00,9 4? "c041  j '.‘rémlapurtems. 

4.  / ,orá motivo prit recAaer las solicitudes de Inscripción, 
1í4 falta u cwidialonee de ¡banalidad, honradez, teoperunm. 

cia y. espíritu de trabajo, que a juicio de lu coJlialán t'ionice del ríos  
,luudttn acradttadoz da suficiente brevedad en contra del solicitante. 

• , 

	

	hicalde reepectivo podrá euaponder el poralao ml aro- 
migro que boatraviniere ls* exiciencies del pre<ounte 

nto o ,lue atente contra le nonraues, izioral u orden pabilo°. 

	

I„ 	61 	-es iscr12cioues y permisos que decreten lee aloaldías 
Lendr¿n validez de uft mAo y podrán **kr reaovadaa muto«. 

:..iltica.l.eute para el ~iodo u/Guíenlo. 14aae solicitud** de renovaaidn 

	

lij er 	ar rentadae Jurante el curso del mes de gbíare,  de nada atte. 

ül 	'Zoclo vehiculo que traneporte materialee áridos que pto.m. 
cuden del río 	deber 4 llevar mareada, ea forma 

junto a lea indicaoitatee de tara y Q.4r$,A la capacidad en aatroe 
c4,147.Qa-dej4j.,eto 4m.wvrí controlarse al otorglar la 2ateute 111i1.4L_t , , 	•, 	• 

1.0J 	,Aaionarlos trabajardn en el lu¿ar que le sedal* 
,.1,;aidís co.i,o mona explotable, que debe oorreeponder 

u las indicaciones dul .,epartaaento de etentrua Yluviales de la jirmo..,  
ción aeral de 1:braa ...41111aue. 

; 	U lo9 :41 inutalación de los permisionarioe en lo* puntos de 
trabajo se hará 4pr la inapección munioipal del río en 

conforulidad con la inapeoción técnica del impartuiLento de i>efenaae 

• 4. 

, 



.111112 .1.91 WO 
he otorgarán ~micos a explotación de &aneo. a una diataacia infurior a 3o mte, de otro ¿Jaaoo existente. 

,1.1.1£.uilizehl Todo matorial de balones 
• ripio de deahecno deberá az-lelamante a la ribera. 

traerse 
del lecho del río o acordonara* lateral y 

para- 

.1..2.11
2.9.1.72. Loa permisos' para la explotación de ~coa 

Areneros y cali- cheras sólo podrázt,gonothierati a lata perdonas que trebejen personal y directamente la faena de extracción de material.. árido., aw 
trunA.151£Ingla a,ou4lquiar “tulo 4,4 CUUSA aufialente para_guncelar al p. erullao. la

. camino de accemo al Banoo o lugar de calicheo quedará 
di uso páblico en aaao de cancelación del permiso. 

	,....» .1.Z1211191.111 Una miamm persona  no podrá obtener do a o máa permisos. ‘.;ada Ásanao requerirá de un 4permiao independiente. 
be pro. hibe el arranda.itiento o venta de permiso. municipales vi4eates, que se-. rán 4 titulo p4ru0[1414, 

--zi¿~ 

- 2 - 
i,AdICLLO lle 	otorgarán ~lacha para axtracción de matariale. ea 

bancos de decantación, «atable • individuales y por me-
dio da calichera., ano cuando allo goa coaveniente para mantener liar.. 
pio y preparado el camas para una eventual crecida extraardiaaria. 
rara ello se fijará el lugar y plazo de labor**. 

tCQ 12 
 u 	• 

Todo banco o labora() autorizado deberá reairse por las 
41 ladiaaalaaaa 441 .9ertaaaato de Dof._en--  Ign T114.11, _ 

lAt 
 Cualquier perdona interesada Jodrá efectuar reclamos en 
oualquier época, loa que ser4X1 rebueno. por la comisión 

t6cnica del río, ain forma de juicio previo a loe intereaadoe. 
-:Tk;0140 14w queda prohibido a todas l&3 peraanaa que trabajen ea la extracción de áridos, en cualquiera de las forma, indi-cadas en este aaglamanto, caaatru/r obras, *atacados, puentes, 0 de-

tunead que taerzan el cauce natura]. ,de laa aguaa, -salvo loe expresa-.ente indicados en el.croquia aprobado por allmaanamento de Defensa* rluviales de la 1j/re-aci5n Gener4,de Obras Ydblicas. Un todo aaso, las 4-a¿b
uss deberán volver al nauce dej, r£o, siendo de aargo de loa paralelo-

uarioa, las obras necesarias para'allo. 
CiJA.líTO t 1j.. 

AL
) Loa bancos deberán haoarae paraleloa al eje del rifo y 

suí;dn la ludi 4016n dul Departmuto da litfauaaa 
viales. Cada banco podrá taner una longitud de bo mta.y un ancho de lo arta. 

pircao o uros de loa bancos ,i.roneros 9odrán eer elloeklatadoa. 

	

C) La ulan¿a quedara Yursimma  pa. -um..-~aa 	anboeta y ala padame~ 
to. 
d) la cancha para 

la copia de materiales ae oonetruirá hacia la ribera del río. 
Ne)Quada_prclaili4 

la ubicaoija de un baaco al _pia_Aa_aompuertaa de dak4carga de ~aloa, 
salvo cuando la buaaa explotacila del canal a 

juicio del impartamento de Dafeneaa Fluviales de la Dirección 
llene-ral de Obras i'dblicaa ae£ lo requiera. 

alcalda decretaré la caducidad de permiso da un »annos 
que permaneciore aknidonado por do 

e o mía periodos canee-cutivoa de arrastre, 

/1 / 
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